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INTRODUCCIÓN 
 

Cada cuatro años, coincidiendo con la elección del nuevo equipo que dirigirá el Sector de Educación 
durante la siguiente legislatura, aprobamos en nuestro Congreso la Ponencia de Política Educativa, que guía 
nuestra acción sindical para una nueva etapa y sienta las bases de nuestro trabajo. Es un documento del que nos 
sentimos muy orgullosos, ya que es un amplio texto, mejorado y actualizado en cada proceso congresual, que 
visualiza la postura de CSIF ante las cuestiones fundamentales de nuestro sistema educativo y detalla nuestras 
principales reivindicaciones ante ellas. Este texto se publica tras numerosos debates, propuestas y aportaciones 
de nuestra afiliación y votación de compromisarios y compromisarias del Congreso, teniendo en cuenta la realidad 
de los centros educativos y de las universidades. 
 

En la parte dedicada al ámbito preuniversitario existe un elemento transversal que influye en todo él: la 
dignificación de la labor docente. Todas y cada una de las propuestas, ideas y reivindicaciones están 
influenciadas por este elemento común, que es la estrella polar de nuestra acción sindical, ya que consideramos 
que la función que realizan los profesionales de la educación es indispensable para que la sociedad tenga un 
sistema educativo de calidad. Toda propuesta que se haga sin tener en cuenta esta realidad caerá en la 
inoperancia o en el mayor de los fracasos. Y más aún, no sólo tiene que realizarse así, sino que ha de ser una 
labor reconocida por la sociedad. Por ello, reivindicamos esta dignificación que, como muchas otras cuestiones, 
debe partir de la Administración Educativa en su conjunto. 
 

La mejora de las condiciones laborales y retributivas es un paso indispensable para este objetivo. Un 
profesorado bien cualificado necesita unas condiciones laborales adecuadas y dignas para poder ejercer su 
función educativa, acorde a lo que la sociedad nos demanda. No se puede prestigiar la profesión cuando se exige 
que sean los docentes los que nos hagamos responsables en exclusividad de la conciliación familiar y obviando 
así las necesidades pedagógicas. La total ausencia de políticas públicas para la consecución de este objetivo no 
puede ser sustituida por los profesionales de la Educación. No se puede decir que se respeta la labor docente 
cuando se quiere hacer ver que tenemos un escaso horario laboral semanal, confundiendo de manera perversa el 
número de horas lectivas con el horario real. Si el criterio económico prima sobre el pedagógico y educativo, es 
evidente que el prestigio docente no puede ser muy alto, pues el dinero es un valor evidentemente cuantificable y 
la necesidad de educación de calidad de nuestra sociedad es algo no numérico y, sin embargo, cualitativamente 
indispensable. 
 

Pero también es evidente la necesidad de mejoras retributivas y de una Carrera Profesional para que todo 
docente pueda progresar a lo largo de su vida profesional. Esto contribuirá al prestigio social y a la atracción de 
los mejores titulados universitarios hacia la labor docente.  
 

Todas estas cuestiones laborales y retributivas tienen que fijarse de manera básica para todo el Estado, 
para que se mantengan los Cuerpos del Estado y se limen esas diferencias entre Comunidades Autónomas, que 
tanta discriminación producen. Además, estas cuestiones laborales y retributivas tienen que estabilizarse para que 
no puedan ser modificadas por cualquier Administración educativa con la excusa de los vaivenes de la economía, 
pues nunca se podrá decir que el funcionariado es el culpable de las crisis. 
 

Si todos los sindicatos exigen mejoras retributivas y de condiciones laborales, ¿qué diferencia a CSIF del 
resto? Nosotros entendemos la realidad funcionarial del profesorado, que consideramos que debe defenderse en 
todos los ámbitos de decisión de la Administración. Por ello, conformamos la primera fuerza sindical de la Función 
Pública en España. Pero también porque lo defendemos ante todos los gobiernos, independientemente del signo 
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político, algo que no todos pueden decir. Esta doble vertiente, funcionarial e independiente, hace que CSIF sea 
único entre los sindicatos docentes.  
 

Si bien hemos dicho que para la dignificación de la labor docente son indispensables las mejoras 
profesionales, está claro que esto no es suficiente. Esta profesión es vocacional y tiene un alto grado de 
sentimiento de servicio público. Un verdadero docente está preocupado por el alumnado y considera que la 
educación debe ser la artífice de las mejoras sociales, económicas y culturales. El profesorado está convencido 
de que tiene que atender a todo el alumnado y que la igualdad real es imposible si el servicio educativo no tiene 
carácter universal y no intenta compensar las dificultades de origen del alumnado.  
 

Por todo ello, consideramos que la Educación Pública debe ser la base del Sistema Educativo. Es la única 
que garantiza la educación en todos y cada uno de los rincones de España y que atiende y trata a todos los 
alumnos y alumnas, resolviendo los posibles problemas de integración, adaptación o inclusión que puedan 
dificultar su incorporación con éxito a una sociedad abierta y democrática. En nuestra Ponencia dedicamos tiempo 
y reflexión a proponer para cada una de las enseñanzas y etapas educativas medidas que, de manera profesional, 
hagan que se reciba una educación de calidad, más allá de cualquier otra consideración de índole territorial, política 
o económica.  
 

De nuevo podíamos argumentar que otras organizaciones pregonan lo mismo. Sin embargo, CSIF también 
tiene una distinción clara sobre los demás: su visión sobre el sistema educativo surge a partir de la experiencia 
profesional, que, apoyada por el estudio, produce la verdadera y única ciencia pedagógica. Se huye de teorías que 
no están basadas en la experiencia sino en prejuicios ideológicos o buenas intenciones que, como dice el viejo 
dicho, ‘de éstas el infierno está lleno’. ¿Cuánto daño ha hecho a la Educación Pública la falsa pedagogía, llena de 
buenas intenciones sin ningún rigor? ¿Se beneficia a la inclusión, compensación e integración cuando ésta no está 
basada en los criterios de los profesionales que trabajan directamente en los centros educativos? 
 

CSIF aboga por seguir los criterios profesionales, que, a partir de principios ya indicados, busquen la 
excelencia educativa sin dejar a nadie por el camino y poniendo todos los recursos para este fin de atención 
individualizada. 
 

Todo esto hace que nuestros principios generales de política educativa huyan de falsas polémicas con las 
que se trata de enfrentar términos educativos como contrapuestos, cuando no son más que complementarios. 
CSIF busca el Pacto Educativo y no, como otros, la confrontación para hacer valer su visión como la única posible. 
Para nosotros los términos de calidad e inclusión, no sólo no están reñidos, sino que son incompatibles uno sin el 
otro. No puede haber un alto nivel educativo que forme una ciudadanía crítica e independiente, sin un alto nivel de 
exigencia y de responsabilidad individual. Es imposible enseñar a pensar sin el aprendizaje de contenidos. No 
puede atenderse a la diversidad de intereses, sin itinerarios formativos que permitan al alumnado abandonar los 
estudios sin posibilidades de éxito en el mundo laboral. Y así podíamos continuar con estos falsos debates que 
aparecen para imposibilitar el Pacto Educativo, algo que para CSIF es esencial si queremos estabilizar un sistema 
que garantice nuestra educación para el futuro. 
 

Esta ponencia trata de elevar la educación al máximo nivel que nuestra sociedad demanda. Para ello 
ponemos el énfasis en quién tiene que llevarla a cabo de manera directa y a partir de sus experiencias. Esto es lo 
que los docentes precisan y con ello se colmarían sus expectativas de reconocimiento social y alcanzaríamos la 
verdadera dignificación de su labor. Lo hemos hecho con reflexión y escuchando a todos y todas.  
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Por ti y contigo y con ese espíritu colectivo de pertenecer a la mejor profesión del mundo, la que formará 
a la sociedad del futuro: muy orgullosos de ser docentes. 
 
En el ámbito universitario. 
 

Hace cuatro años CSIF aprobó formar un sector en el que confluyeran los dos ámbitos pre y universitario. 
Así, hemos introducido en esta ponencia un capítulo especial para la Universidad en la que mostramos toda la 
esencia de nuestro sindicato, adaptado de manera profesional a este ámbito. 
 

La importancia de un Sistema Universitario de calidad es difícil exagerarlo. La enseñanza en estos niveles 
debe formar a los futuros investigadores, que harán que las siglas I+D+i no tengan un significado hueco. Sin una 
formación adecuada, las empresas no podrán desarrollar programas de mejora y cambios en el modelo productivo 
que hagan a nuestra economía competente ante el mundo global en el que nos encontramos y con ello mejore la 
sociedad en su conjunto. Asimismo, la sociedad necesita de un buen número de titulados universitarios para seguir 
desarrollando nuestro tejido industrial y empresarial y si el número de titulados que finalizan sus estudios son 
insuficientes, conllevará, sin duda perjuicios graves. 
 

Pero es que también forma a quienes después garantizarán los servicios públicos: educación, sanidad, 
justicia, bienestar social y todos los que nuestro sistema democrático ha consolidado como derechos de la 
ciudadanía, sin olvidar que la Universidad forma personas críticas, formadas e informadas, que refuerzan nuestro 
sistema democrático en su conjunto 
 

La Universidad española, contiene algunos de los graves problemas que ya hemos denunciado en las 
enseñanzas previas: la utilización política de la Universidades, la falta de un Estatuto que consolide las condiciones 
del Personal Docente e Investigador y unas condiciones precarias del personal de Administración y Servicios, que 
hacen que la Universidad carezca de los niveles necesarios de desarrollo. 
 

Y es que, si bien la Constitución Española otorga una Autonomía casi total a las Universidades, la falta de 
financiación y estabilidad económica impide que ésta sea real. Se debe blindar la financiación de éstas por ley 
para que la enseñanza universitaria de nuevo quede fijada por necesidades académicas y no por cuestiones 
algunas veces partidistas, que hacen en muchos casos que las Universidades no tengan el desarrollo necesario 
para competir con la cada vez mayor internalización de los estudios universitarios. 
 

Esta falta de financiación, se constata de manera muy grave con la vergonzosa precarización de muchos 
de los docentes universitarios que, a través de diferentes figuras jurídicas, esconden sueldos indignos de un 
profesional de la educación superior. Por otra parte, los programas de investigación son reducidos o incluso quedan 
anulados por motivos meramente económicos, haciendo muy difícil que la Universidad tenga el impulso y el 
desarrollo que necesita nuestro país. Los investigadores españoles en la Universidad deben tener una estabilidad 
y unas retribuciones acordes a su función, que, en comparativa con nuestro entorno europeo, son bastante 
lamentables. 
 

Por eso, solicitamos doblemente una nueva Ley de Universidad de consenso, que establezca por ley la 
financiación adecuada para un verdadero avance de nuestro sistema y, por supuesto, un Estatuto del Personal 
Docente e Investigador, que consolide las condiciones laborales y retributivas de este colectivo, impidiendo el 
abuso de figuras con trabajos en precario. 
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La autonomía de las Universidades es imposible sin el Personal de Administración y Servicios. Esta labor 
esencial debe ser prestigiada y reconocida profesionalmente.  
 

Por ello, dedicamos un apartado muy importante en nuestra ponencia para reivindicar una estabilidad 
laboral a través de ofertas de empleo público necesarias, teniendo en cuenta las necesidades del servicio esencial 
que prestan; una carrera profesional que recoja su derecho a la progresión profesional como reconoce como 
derecho el Estatuto Básico del Empleado Público; y unas mejoras retributivas acordes a su función. 
 

En definitiva, demandamos un sistema universitario público de calidad, que englobe a toda la educación 
para que el acceso a todas las etapas sea universal y puedan acceder a ellas sin ninguna traba debida a motivos 
económicos. 
 

En este documento dejamos constancia de nuestra Ponencia de Política Educativa. Se puede leer y 
consultar. No engañamos a nadie y defenderemos esto en todos los sitios, con todos los gobiernos y con la misma 
independencia, profesionalidad y coherencia que siempre.  
 

Por ti, Contigo y la Educación Pública. 
 
 

CSIF EDUCACIÓN 
 

  



 
 

7 
 

SECTOR NACIONAL EDUCACIÓN 

I. PRINCIPIOS BÁSICOS DE POLÍTICA EDUCATIVA NO UNIVERSITARIA 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CSIF defiende un Sistema Educativo Público, sin ambigüedades, y definido por los principios y características 
que a continuación se señalan, basado en tres ejes vertebradores: apuesta por la Educación Pública, 
reconocimiento de la labor docente e inversión educativa. 
 

CSIF demanda una apuesta decidida por la Educación Pública, para que sea: 
 
 Un servicio público de calidad, gratuita y democrática. 
 Estable, fruto de un Pacto de Estado por la Educación. 
 Igualitaria, en cuanto al acceso y a la calidad de la enseñanza, plural y no discriminatoria con 

independencia de factores, sociales, geográficos o económicos. 
 Homogénea entre las distintas Comunidades Autónomas en cuanto a la calidad del servicio, los contenidos 

curriculares básicos, la variedad y amplitud de la oferta educativa y la facilidad de acceso.  
 Compensatoria, capaz de compensar las desigualdades de origen social del alumnado, y garante de la 

equidad y de la igualdad de oportunidades. 
 Orientada a una adecuada valoración del esfuerzo y de la responsabilidad individual. 
 Flexible y diversificada, adaptándose a los constantes cambios sociales y asegurando la total oferta 

formativa al alumnado. 
 Conectada con la realidad actual e innovadora, que permita fomentar la investigación y experimentación 

educativa. 
 Tolerante, que enseñe a las personas a convivir con sus semejantes y a respetar y conservar el medio 

ambiente. 

SISTEMA 
EDUCATIVO 

 
APUESTA POR 
LA EDUCACIÓN 

PÚBLICA 
 

INVERSIÓN 7% 
PIB 

• Estable: Pacto de Estado 
• Servicio público de 

calidad 
• Equitativo 
• Compensatorio 
• Homogéneo 

• Recursos Humanos 
• Medios materiales 
• Ratios adecuadas 
• Personal administrativo 

y sanitario 

 
DOCENTE 

 

• Estatuto Docente 
• Autoridad Profesorado 
• Reconocimiento labor 
• Protección integral 
• Carácter decisorio 

claustro 
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 Equilibrada, mediante una distribución equitativa del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo (ACNEAE) a lo largo de toda la etapa educativa entre los centros sostenidos con fondos públicos 
de la misma zona educativa. 

 
El Sistema Educativo ha de reconocer al profesorado como pilar fundamental, cumpliéndose estos principios:  

 
 Un Estatuto Docente que prestigie, dignifique y clarifique la Carrera Profesional docente. 
 Respeto a la libertad de pensamiento y cátedra, y con el objetivo de formar una ciudadanía responsable, 

crítica, participativa y respetuosa con las libertades colectivas e individuales. 
 Carácter decisorio del Claustro de Profesores en materia de enseñanza y de disciplina interna. 
 Reconocimiento y fomento del respeto a la figura del profesorado y a su autoridad profesional. 
 Protección integral del docente con asistencia jurídica y psicológica. 
 Establecimiento y dotación de un seguro de Responsabilidad Civil específica y defensa jurídica de todo 

el profesorado sin límite de cobertura. 
 
Para todo ello, la Educación Pública ha de estar blindada en los Presupuestos, como servicio esencial. CSIF 
exige: 
 
 Una mayor inversión para la conservación, mejora y ampliación de la red de centros de titularidad pública, 

hasta hacer de ésta el referente de calidad educativa en el Estado español. 
 Provisión de recursos humanos y materiales suficientes que alcancen, al menos, el 7% del P.I.B. 
 Posibilidad de realización de desdobles en todas aquellas materias o módulos cuyas características 

específicas así lo exijan. 
 Dotación a todos los centros públicos de personal de Administración y servicios suficiente y del personal 

sanitario necesario, de acuerdo con el número de unidades y de alumnado. 
 Mejora de la coordinación entre las instituciones y organizaciones implicadas en el sistema educativo. 
 Dotación, renovación y mantenimiento en  todos los centros de material informático,  didáctico, tecnológico,  

así como los medios técnicos necesarios para garantizar una enseñanza de calidad.  
 Adecuación de espacios suficientes para el desarrollo de la labor docente y aulas específicas, 

convenientemente dotadas, para todas las materias que así lo precisen (incluido el espacio cerrado para 
Educación Física). Asimismo, dispondrán de espacios convenientemente dotados para la atención de 
primeros auxilios. Todos los centros que escolaricen alumnado con necesidades educativas específicas 
de apoyo educativo contarán con equipos, recursos informáticos y tecnológicos adaptados a sus 
necesidades. 

 Adecuación de las ratios, tanto profesor/alumno como de personal auxiliar, en cada uno de los niveles, 
etapas y modalidades, a la correcta atención del alumnado. En ningún caso se realizarán aumentos de 
ratio por escolarización sobrevenida. 

 Cobertura inmediata de todas las bajas con efectivos externos al centro. 
 Estricto cumplimiento de la normativa por la que se establecen los requisitos mínimos de los centros 

docentes, con las adaptaciones y revisiones que las nuevas demandas aconsejen, y mejora de las 
infraestructuras de los centros. 

 Cumplimiento de las normas de seguridad, prevención y salud laboral de todo el personal que presta 
servicio en el centro. Asimismo la Administración competente ha de asegurar la plena accesibilidad y la 
eliminación de barreras arquitectónicas en todos los centros.  

 Elaboración negociada de Reglamentos Orgánicos de Centros en etapas o tipos de centros en que no 
existan, así como la modificación de los existentes, cuando proceda, en aras de racionalizar el 
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funcionamiento de los centros y conseguir mejoras en las condiciones laborales de los docentes y en la 
calidad del sistema. 

  



 
 

10 
 

SECTOR NACIONAL EDUCACIÓN 

FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

 
• No conciertos 
• Dotación económica 
• Recursos materiales 
• Formación 

académica y práctica 
 

II. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

RÉGIMEN 
GENERAL 

E. INFANTIL 
Primer ciclo  

 
• Gratuito 
• No concertado 

 

E. INFANTIL 
Segundo ciclo 

 
• Tutor/unidad+Apoyo/3 

unidades 
• Detección precoz NEE 
• Ratio 15 alumnos/as 

PRIMARIA 
 
• Tutor/unidad+Apoyo/4 

unidades 
• Profesorado especialista 

necesario 
• Ratio 15 alumnos/as 

ESO 
 
Profesorado todas especialidades 
FPB todos los centros (12 alumnos/as) 
Ratio 20 alumnos/as 

F.P GRADO MEDIO 
 

F.P GRADO SUPERIOR 
 

BACHILLERATO 
 

• No concierto 
• Tres cursos 
• Ratio 20 alumnos/as 
 

Prueba de Acceso a la Universidad 
• Única y para todo el Estado 
 

UNIVERSIDAD 
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1.  Educación Infantil. 
 

La Educación Infantil comprende desde el nacimiento hasta los seis años de edad y es una etapa 
educativa con entidad propia, en la que los niños y niñas se encuentran en un periodo óptimo para la 
formación de hábitos, y supone el inicio de aprendizajes que van a ser fundamentales en su desarrollo físico, 
afectivo, social e intelectual. 

CSIF considera necesario el desarrollo integral del alumnado de Educación Infantil con una doble 
vertiente, educativa y asistencial, así como la regulación de todo el periodo como una única etapa dividida en 
dos ciclos. 

Dadas las características psicoevolutivas del alumnado de estas edades, esta etapa deberá desarrollarse 
en un ambiente de afecto, confianza y seguridad, permitiendo estimular y desarrollar sus capacidades físicas, 
afectivas, sociales y cognitivas, y cubiertas sus necesidades asistenciales. Para llevar a cabo esta tarea, 
consideramos de especial relevancia la atención individualizada con personal suficiente y la estrecha 
colaboración entre la familia y la escuela. 

La consecución de una verdadera igualdad de oportunidades permitirá alcanzar una base adecuada del 
futuro educativo del niño y niña y de su desarrollo creativo. 

 
a. Primer Ciclo (0-3 años) 

 
Además de mantener cubiertas las necesidades asistenciales, afectivas y de socialización del alumnado, todas las 
acciones o tareas que se lleven a cabo en el aula de primer ciclo deberán tener una clara intencionalidad educativa 
y contribuirán a alcanzar finalidades y objetivos previamente establecidos en el ámbito educativo, teniendo en 
cuenta su carácter preventivo y compensador de desigualdades. Deberá ser impartido por Maestros con la 
titulación adecuada. 
 
Reivindicaciones de CSIF:  
 

1. Gratuidad del primer ciclo de Educación Infantil. Deberán crearse las plazas necesarias que permitan 
escolarizar a todo el alumnado que lo demande. 

2. Por tratarse de una etapa no obligatoria, no se establecerán conciertos educativos en esta etapa. 
3. Dotación en todos los centros que impartan el primer ciclo de Educación Infantil de personal docente 

especializado (maestro/a) y del personal auxiliar necesario (cuidadores, educadores, monitores, 
personal sanitario...), que dependerá de la Administración educativa. 

4. Regulación de los requisitos de los centros, los criterios de admisión del alumnado y los 
procedimientos de supervisión y control de los mismos de manera similar a los del resto de etapas 
educativas, teniendo en cuenta las peculiaridades de este nivel educativo. 

5. Adecuación de los espacios destinados a esta etapa, dotados del mobiliario y los recursos necesarios 
para atender cada una de las necesidades que plantea el alumnado de estas edades, particularmente 
en caso de alumnado con necesidades sensoriales o motóricas. 

6. El primer ciclo se separará físicamente del segundo ciclo de Educación Infantil. 
 

b. Segundo Ciclo (3-6 años) 
 

Este ciclo será obligatorio, impartido por Maestros con la titulación correspondiente y tendrá carácter educativo. 
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Reivindicaciones de CSIF: 
 

1. Por tratarse de una etapa no obligatoria no se establecerán conciertos educativos en esta etapa. 
2. Defendemos la jornada continuada. 
3. Dotación en todos los centros que impartan el segundo ciclo de Educación Infantil de personal docente 

especializado y del personal auxiliar necesario (cuidadores, educadores, monitores, personal sanitario...), 
que dependerá de la Administración educativa. 

4. Existirá un maestro tutor por cada unidad y otro maestro de apoyo por cada tres unidades creadas o 
habilitadas y personal auxiliar necesario. En el caso de los Centros Rurales Agrupados las plazas de apoyo 
podrán tener carácter itinerante, siendo mayor en proporción el número de profesionales que en los centros 
ordinarios. Los maestros de apoyo no impartirán un área concreta ni se convertirán en los sustitutos del 
centro. 

5. Todos los centros que impartan el segundo ciclo de Educación Infantil contarán con maestros de 
Pedagogía Terapéutica (PT, en lo sucesivo) y Audición y Lenguaje (AL, en lo sucesivo), para hacer posible 
la detección precoz y atención de las necesidades educativas específicas del alumnado. Esta etapa 
contará con el apoyo de Orientadores/as que, en su caso, formarán parte de la plantilla de los propios 
centros.  

6. Todos los centros de Educación Infantil dispondrán de profesorado especialista en idiomas para la 
generalización de la enseñanza de un idioma extranjero en todo el ciclo. 

7. Provisión en los centros de material suficiente y oferta de cursos específicos de formación en TIC para el 
profesorado de Educación Infantil, que permita iniciar al alumnado de dicha etapa en el uso de las 
señaladas tecnologías. 

8. Adecuación de los espacios destinados a esta etapa, que contarán con el mobiliario e instrumental 
necesario para atender a cada una de las necesidades que plantea el alumnado de estas edades, 
particularmente en caso de alumnado con necesidades sensoriales o motóricas. 

9. Existencia de un período de adaptación para los niños y niñas de tres años que incluirá, en cualquier caso, 
la incorporación progresiva del alumnado y la progresividad en las horas de asistencia al aula, de acuerdo 
con los criterios que establezca el equipo docente. 

10. Reducción de ratios, para permitir una atención más personalizada. La ratio será de 15 alumnos/as como 
máximo y se reducirá en tres por cada alumno con necesidades educativas especiales. 

11. Regulación por parte de las Administraciones educativas de la participación de los especialistas en esta 
etapa, tras la negociación correspondiente. 
 

2.  Educación Primaria.  
 

Esta etapa comprende seis cursos académicos, de 6 a 12 años, y su objetivo básico debe ser el desarrollo 
de la personalidad del alumnado mediante una formación integral, la adquisición de hábitos y conocimientos 
instrumentales, culturales y científicos básicos y adquisición de competencias clave. Con ello se tratará de lograr 
la capacitación del alumnado para aprender a aprender, a pensar, a razonar y a fomentar el espíritu crítico y 
creativo. 

La escolarización en Ed. Primaria supone la incorporación del alumnado a la enseñanza obligatoria. Para 
CSIF es fundamental que las Administraciones educativas faciliten la transición del alumnado en todas las etapas. 
Esta etapa es crucial para afianzar su desarrollo personal, social, físico, y emocional y supone, por un lado, la 
transición de Ed. Infantil a Ed. Primaria y, por otro, es la antesala para la Enseñanza Secundaria Obligatoria. Por 
ello, deben arbitrarse mecanismos de coordinación entre las distintas etapas educativas y han de asegurarse los 
recursos humanos y materiales suficientes, que compensen las desigualdades y permitan una detención temprana 
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de las dificultades que pudiera presentar el alumnado, facilitando así una correcta inserción e incorporación a la 
Educación Secundaria Obligatoria.  

Uno de los problemas detectados en nuestro sistema educativo es el alto porcentaje de fracaso escolar. 
Desde CSIF entendemos que ha de abordarse en todas las etapas educativas, siendo crucial en la Ed. Primaria, 
primera escolarización obligatoria del alumnado, para favorecer que pueda continuar sus estudios con garantías 
de éxito escolar.  
 
Reivindicaciones de CSIF: 
 

1. Defendemos la jornada continuada. 
2. Dotación a los centros de un maestro tutor por unidad, un profesor de apoyo por cada cuatro unidades y 

el profesorado especialista necesario, que permita la atención a todas las necesidades del alumnado 
incluidas las del que promocione al curso siguiente con materias pendientes.  

3. Creación en todos los centros de Primaria de un Departamento de Orientación completo: Orientador/a, 
especialista en AL, PT y compensatoria. 

4. Posibilidad de que el alumnado repita de forma excepcional un segundo año durante la etapa. 
5. Impulso y generalización de programas adecuados para la enseñanza de la Informática y de las nuevas 

Tecnologías de la Información y la Comunicación en el aula, mejorando la conectividad en los centros. 
6. Oferta obligatoria de un segundo idioma extranjero, voluntario para el alumnado. 
7. Las pruebas de evaluación que realice la Administración educativa han de ser de carácter diagnóstico, 

externo y homogéneo en todo el Estado, que serán retribuidas y llevadas a cabo por funcionarios docentes 
de forma voluntaria. 

8. Desarrollo de programas de actividad física y salud, para paliar el sedentarismo infantil y fomentar un estilo 
de vida activo, saludable y autónomo. 

9. La ratio en Educación Primaria será de 15 alumnos/as por grupo, que se reducirá en tres por cada alumno 
o alumna escolarizado con necesidades educativas especiales. 

10. Provisión a todos los centros de material didáctico y los medios técnicos necesarios para garantizar una 
enseñanza de calidad, de espacios suficientes para el adecuado desarrollo de la labor docente y aulas 
específicas, convenientemente dotadas para todas las materias que así lo precisen.  

 
 Centros Rurales Agrupados. 

 
Este tipo de centros deben tener un tratamiento específico y peculiar a la hora de fijar su plantilla, por su 

falta de uniformidad, sus aspectos organizativos, sus horarios y sus condiciones de trabajo, sin olvidar que tienen 
que responder a la estructura de un centro completo cuyas aulas están ubicadas en diferentes edificios y 
localidades. 

Todos los centros de menos de tres unidades estarán integrados en Centros Rurales Agrupados, se les 
dotará de todos los especialistas y recibirán el mismo tratamiento que el resto de centros completos. 
 
Reivindicaciones de CSIF: 
 

1. En estos centros será de aplicación todo lo señalado en los apartados de Infantil y Primaria, adaptado a 
sus peculiaridades y a lo señalado sobre profesorado itinerante en el Capítulo relativo al profesorado. 

2. Elaboración de normativa específica, es decir, instrucciones de principio de curso, aspectos organizativos, 
normas de funcionamiento y otras que se adecuen a esta tipología de centros. 

3. Todos los centros que impartan Ed. Primaria, también los centros rurales agrupados, deberán contar con: 
a. Departamentos de Orientación Educativa y Psicopedagógica. 
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b. Apoyos y refuerzos educativos. 
4. Las plantillas se fijarán teniendo en cuenta las reducciones horarias que hay que aplicar a los itinerantes, 

las reducciones del Equipo Directivo y cualesquiera otras a que hubiere lugar. 
5. El Equipo Directivo tendrá derecho a cobrar tanto el complemento singular de equipo directivo como el 

complemento correspondiente a este tipo de centros. 
 

3.  Educación Secundaria Obligatoria. 
 

La Educación Secundaria Obligatoria (ESO, en lo sucesivo) constituye el último periodo formativo de 
carácter obligatorio tras la Educación Primaria y previo al Bachillerato, a la Formación Profesional o a determinadas 
Enseñanzas de Régimen Especial. 

Es, por tanto, una etapa con un doble carácter: propedéutico y terminal; y a ello se deben adecuar los 
objetivos que marquen su estructura, organización y diseño curricular. 

En este sentido, las Administraciones verificarán el cumplimiento del carácter obligatorio de estas 
enseñanzas, que deben proporcionar al alumnado una formación completa y adecuada para aquellos que 
continúen estudios en Bachillerato o Formación Profesional de Grado Medio y una preparación cultural e 
instrumental suficiente para quienes opten por integrarse en el mundo laboral. Esta etapa se compone de cuatro 
cursos académicos. 

La ESO es la etapa educativa que más controversia ha suscitado siempre en el debate educativo. 
Probablemente esto sea así por el periodo vital del alumnado, por la toma de decisiones en cuanto a los itinerarios 
formativos que elegir -que condicionan las opciones educativas posteriores-, por su doble carácter propedéutico y 
terminal, y por las posiciones encontradas en cuanto a los mecanismos de promoción y los niveles de 
comprensividad que deben establecerse.  

CSIF considera fundamental la eliminación de la promoción semiautomática, así como la disminución 
progresiva de la comprensividad a lo largo de la etapa. 
 
Reivindicaciones de CSIF: 
 

1. Impartición de la ESO en Institutos de Enseñanza Secundaria. Excepcionalmente, por razones geográficas 
o poblacionales y con criterios objetivos, podrán crearse centros que integren los niveles de enseñanza 
obligatoria que deberán tener un tratamiento específico y singular a la hora de fijar su plantilla. 

2. Todos los centros de Secundaria contarán con una plantilla de, al menos, un titular de cada una de las 
especialidades contenidas en el currículo de esta etapa. Estas plantillas podrán ser asignadas 
indistintamente al Cuerpo de Catedráticos y al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y 
garantizarán, entre otras, la atención al alumnado que requiera medidas de refuerzo y apoyo en todos los 
cursos de la etapa. 

3. Todos los centros contarán con un Departamento por cada una de las especialidades del profesorado que 
tiene asignada docencia en el currículo de la etapa y, además, existirá un Departamento de Orientación y 
Apoyo Psicopedagógico con su plantilla totalmente cubierta. 

4. La jornada del alumnado en todos los cursos de la etapa será de 30 periodos lectivos semanales, incluida 
la tutoría. 

5. Organización del currículo en materias, que proporcionen la adecuada formación humanística, científica, 
técnica, artística y deportiva, limitando la dispersión en la propuesta de materias optativas.  

6. Oferta obligatoria en todos los centros de dos idiomas extranjeros y posibilidad de desdobles en las 
materias o grupos que se necesiten por cuestiones pedagógicas. En cualquier caso, ha de respetarse el 
principio de especialidad en la impartición de las materias. 
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7. Los dos últimos cursos se estructurarán de manera que se adapten a los fines de la etapa y a su doble 
carácter, propedéutico y terminal. Para ello, se establecerán los correspondientes itinerarios o 
agrupaciones flexibles de materias, que: 

a. Conducirán a una titulación única. 
b. Se impartirán en todos los centros. 
c. Garantizarán la permeabilidad entre ellos mediante los mecanismos que se establezcan. 
d. Tendrán en cuenta el consejo tutorial al finalizar el segundo curso de la ESO. 

8. Oferta obligatoria en todos los centros sostenidos con fondos públicos de una Formación Profesional 
Básica. El alumnado podrá cursarla de forma general a partir de los 15 años y, excepcionalmente, a partir 
de los 14. La ratio máxima será de 12 alumnos/as por grupo y sin aumentos por matrícula sobrevenida. 

9. Oferta obligatoria en todos los centros de un programa de Diversificación Curricular con un máximo de 12 
alumnos/as, que conducirá a la titulación de la ESO. 

10. La realización de la prueba extraordinaria de las asignaturas con evaluación negativa en junio se efectuará 
en los primeros días de septiembre en todos los cursos de la ESO. 

11. El título será obtenido por el alumnado que supere todas las materias de la ESO y con éste se podrá 
acceder al Bachillerato y a la Formación Profesional de Grado Medio. 

12. La Red de Centros debe garantizar el fácil acceso de todo el alumnado, de zonas rurales y urbanas, a los 
estudios de la Educación Secundaria Obligatoria. 

13. Provisión en todos los Institutos del material didáctico y los medios técnicos necesarios para garantizar 
una enseñanza de calidad, de espacios suficientes para el adecuado desarrollo de la labor docente y aulas 
específicas, convenientemente dotadas, para todas las materias que así lo precisen. 

14. Las pruebas externas que se realicen en esta etapa deben tener carácter diagnóstico, externo y 
homogéneo en todo el Estado. Han de ser retribuidas y llevadas a cabo por funcionarios docentes del nivel 
correspondiente y de forma voluntaria. 

15. La ratio será de 20 alumnos/as por grupo, que se reducirá en tres por cada alumno o alumna escolarizado 
con necesidades educativas especiales. 

 
4.  Bachillerato. 

 
El Bachillerato es la etapa de la Educación Secundaria específicamente orientada a la capacitación para 

seguir estudios en niveles superiores, sin descartar la formación complementaria dirigida a facilitar el inicio de la 
vida laboral. Tendrá carácter gratuito y no obligatorio. 

Para poder cursar el Bachillerato, el alumnado deberá haber superado la Educación Secundaria Obligatoria. 
A su finalización, podrá optar por seguir estudios universitarios, acceder a Ciclos Formativos de Grado Superior, a 
determinadas Enseñanzas de Régimen Especial o integrarse en el mundo laboral. En función de ello, los objetivos 
deben diseñarse según los intereses y aptitudes del discente y de los estudios posteriores que van a cursar. 
 
Reivindicaciones de CSIF: 
 

1. El Bachillerato no tendrá carácter obligatorio, pero se garantizará que todo el alumnado, de ámbito rural o 
urbano, pueda cursarlo de forma gratuita en centros de la red pública. Por tratarse de una etapa no 
obligatoria, no se establecerán conciertos educativos en esta etapa. 

2. Se impartirá en los Institutos de Educación Secundaria y tendrá una duración de tres cursos académicos. 
3. El título de Bachillerato se obtendrá superando todas las asignaturas de la etapa. 
4. El profesorado pertenecerá, indistintamente, a los Cuerpos de Catedráticos o de Profesores de Enseñanza 

Secundaria. La plantilla orgánica de cada centro será la necesaria para impartir esta etapa con criterios 
de calidad. Así, cada centro contará al menos con un titular de cada una de las especialidades de las 
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diversas materias –troncales, específicas o de libre configuración–, que contenga el currículo, así como 
un Departamento específico de cada una de ellas. En función de sus especiales características, algunas 
materias podrán ser impartidas por profesores pertenecientes a otros Cuerpos Docentes. 

5. La jornada del alumnado será de 30 periodos lectivos semanales, incluida la tutoría. 
6. Para adecuarse a las necesidades sociales y formativas del alumnado se establecerán las 

correspondientes modalidades. Todo el alumnado, sea cual sea la modalidad elegida, cursará materias 
comunes, que aseguren una formación básica sólida. Dentro de cada modalidad se estructurará la 
optatividad, evitando la dispersión y presentando alternativas razonables que no discriminen de antemano 
a determinadas materias o centros. Se establecerán los cauces necesarios para posibilitar la 
permeabilidad entre las distintas modalidades 

7. La realización de la prueba extraordinaria de las materias con evaluación negativa en junio se efectuará 
en los primeros días de septiembre. 

8. El profesorado de los Cuerpos de Catedráticos y de Profesores de Enseñanza Secundaria tendrá un papel 
preponderante en el diseño, planificación y corrección de la PAU, que será la única prueba para el acceso 
a la Universidad. 

9. Se realizará una prueba externa y homogénea en todo el Estado, que será la única necesaria para el 
acceso a la Universidad y será realizada y corregida por funcionarios docentes. 

10. Reconocimiento del derecho del alumnado a recibir asesoramiento psicopedagógico y orientador sobre su 
futuro académico y profesional. 

11. Potenciación de la red pública de IES y en todos se impartirán todas las modalidades. 
12. La impartición del Bachillerato en horario nocturno y modalidad presencial se realizará, al menos, en un 

Instituto por zona rural o distrito urbano, garantizando una oferta suficiente. 
13. Incremento del número de centros que impartan Bachillerato a distancia, con la dotación correspondiente 

de plantilla orgánica y recursos tecnológicos. Habrá, al menos, uno por provincia. 
14. La ratio será de 20 alumnos/as por grupo, reduciéndose en tres por cada alumno o alumna escolarizado 

con necesidades educativas especiales. 
 

5.  Formación Profesional. 
 

La Formación Profesional (FP, en lo sucesivo) comprende el conjunto de acciones formativas que, dentro o 
fuera del sistema educativo, capacitan para el desempeño cualificado de una profesión. El sistema de Formación 
Profesional se divide en dos subsistemas: Formación Profesional del sistema educativo y la Formación Profesional 
para el Empleo, que engloba a las antiguas Formación Profesional Ocupacional y Formación Continua, y tiene 
entre otras finalidades: 
 
 La preparación del alumnado para la actividad en un campo profesional. 
 Proporcionar una formación polivalente que permita al alumnado adaptarse a las modificaciones laborales 

que deba afrontar a lo largo de su vida. 
 Contribuir al desarrollo personal del alumnado. 

 
La FP del sistema educativo se estructura en Ciclos de Formación Profesional Básica, en Ciclos Formativos 

de Grado Medio y en Ciclos Formativos de Grado Superior. Estas enseñanzas comprenden el conjunto de 
aptitudes, conocimientos y habilidades propios de una profesión o cualificación profesional, tienen una estructura 
modular de duración variable y están diseñados en áreas de conocimientos teóricos y prácticos en función de los 
diversos campos profesionales. 
 
Reivindicaciones de CSIF: 



 
 

17 
 

SECTOR NACIONAL EDUCACIÓN 

1. Por tratarse de una etapa no obligatoria, no se establecerán conciertos en este tramo educativo. 
2. Toda la FP (reglada, continua y ocupacional) será gestionada por las Administraciones Educativas, 

debiendo fomentarse el desarrollo en los centros de FP la formación profesional continua a través de 
colaboraciones ente los departamentos y el mundo empresarial, y la ocupacional, llenando los huecos y 
necesidades que se detectan en el mercado laboral. 

3. Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito educativo a nivel nacional deberán formar 
parte del Consejo General de la FP en todos los ámbitos nacionales y territoriales 

4. Creación de un órgano en el que estén representados docentes y empresas de cada Familia Profesional 
que, junto con la Administración Educativa, hagan más dinámicas las adaptaciones de los Ciclos al entorno 
real laboral y la implementación de nuevos Ciclos. 

5. Extensión del modelo de Centros Integrados de FP a todo el territorio nacional. 
6. Establecimiento de un Plan de Formación Específica del profesorado, en horario lectivo, que facilite la 

constante actualización científico-técnica y contemple estancias en empresas. 
7. Fomento de la colaboración de los centros de FP con las empresas en proyectos de I+D, que permita una 

estrecha relación entre el centro y la empresa. 
8. La FP dispondrá de los recursos suficientes y necesarios para la actualización de las enseñanzas. 
9. Dotación económica que asegure los recursos humanos y materiales necesarios y la adecuación oportuna 

de las instalaciones para los nuevos Ciclos Formativos que se implanten, asegurando el cumplimiento 
estricto de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales. 

10. Consolidación de las plantillas con cumplimiento de la legislación europea, ofertando todas las plazas en 
oposiciones que sean ocupadas por interinos a tiempo completo al menos durante 3 cursos académicos. 

11. Fomento de las prácticas del alumnado, mediante la implicación de las Administraciones y las empresas, 
a través de la Formación en Centros de Trabajo (FCT), garantizando que todos los Ciclos Formativos se 
puedan realizar en empresas relacionadas con la profesión elegida por el alumnado.  

12. Impulso de una normativa estatal que regule el ejercicio profesional de estas enseñanzas, con el objeto 
de facilitar el acceso al empleo de los trabajadores con titulaciones de FP. 

13. Actualización de los títulos de FP, adecuando la oferta a la demanda, evaluando permanentemente su 
adecuación al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y al sistema productivo, mediante 
grupos de trabajo de profesorado que lleve a cabo Proyectos de Investigación Educativa. 

14. Desarrollo de una FP Dual adecuada a la realidad del tejido productivo, sin obviar el carácter académico 
de las enseñanzas, atendiendo a la realidad educativa y reconociendo la labor docente en este ámbito. 

15. Aumento de la oferta de la FP a distancia, cubriendo la demanda existente para facilitar el acceso a estas 
enseñanzas. 

16. Fomento de la FP en zonas rurales y áreas deprimidas y socialmente desfavorecidas, como una medida 
de integración, vertebración y cohesión social. Se implantarán Ciclos Formativos sin atender a criterios 
económicos y con reducida ratio. 

17. Búsqueda de mecanismos que flexibilicen las enseñanzas de FP para promover la compatibilidad del 
trabajo con la incorporación a la FP. 

18. Se incentivará la FP a través de la Formación Profesional Básica, ofertando estas enseñanzas en todos 
los centros. 

19. Reducción de las ratios existentes, adaptándose a las características de los Ciclos y a las posibilidades 
de los centros en los que se imparten, facilitando la realización de desdobles. 

20. Oferta en todos los centros del programa Erasmus+, así como cualquier otro programa europeo, 
favoreciendo el aprendizaje previo de un idioma extranjero y la posterior realización de las prácticas fuera 
de nuestro país. 

21. Mayor apoyo institucional y más publicidad para que la sociedad tenga mayor conocimiento de esta etapa 
educativa. Debe incentivarse y promocionarse desde las etapas educativas previas. 
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6.  Modelo de educación permanente. Educación de adultos. 
 

La finalidad de la Educación de Adultos es facilitar a las personas adultas la posibilidad de adquirir, 
actualizar, ampliar y completar sus conocimientos y aptitudes para mejorar su desarrollo personal y profesional. 

Es imprescindible abrir los centros de adultos al barrio, zona o localidad, como centros de recursos 
educativos y de intercambio y manifestación de toda actividad cultural de la ciudadanía que conviva en el mismo 
entorno. Asimismo, deben ser núcleos de difusión y acercamiento a la cultura propia y a la de otros países. 

Sin embargo, el Ministerio de Educación no ha establecido todavía una normativa básica y específica, que 
regule claramente esta etapa educativa.  

Por otro lado, la presencia de inmigración en edad adulta que trata de integrarse en nuestra sociedad y la 
actualización de conocimientos que exige la generalización del uso de las nuevas tecnologías, implican el urgente 
desarrollo de estas enseñanzas. 

 
La enseñanza de personas adultas, presencial y a distancia, debe abarcar varios niveles: 

 
 Alfabetización y neolectores. 
 Educación Primaria. 
 Educación Secundaria. 
 Bachillerato y Formación Profesional 
 Preparación de las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de FP y para el ingreso a la Universidad para 

personas mayores de 25 años. 
 Programas sociales de integración de inmigrantes y minorías. 
 Conocimientos de idiomas. 
 Formación en nuevas tecnologías. 
 Programas para fomentar el desarrollo de la cultura del ocio creativo, etc. 

 
Reivindicaciones de CSIF: 
 

1. Negociación de una normativa básica para la regulación de esta etapa educativa. 
2. Elaboración, en los ámbitos en los que aún no se haya hecho, de normas autonómicas de Enseñanza de 

Personas Adultas. 
3. Realización, fijado el marco legal por el que funcionan en las diferentes Comunidades Autónomas las 

Enseñanzas de Personas Adultas, de un mapa de dichos centros con el número de plazas y puestos de 
trabajo, que serán ofertados mediante concurso de traslados, estableciéndose los requisitos de titulación 
de los aspirantes a dichas plazas, con el fin de promover la estabilidad de los claustros. 

4. Ampliación de los recursos humanos y de los materiales necesarios para impartir una docencia de calidad. 
5. Desarrollo de un currículo coherente y adecuado a este tipo de alumnado. 
6. Ampliación de la oferta modular de Formación Profesional para personas adultas tanto en la enseñanza 

presencial como a distancia. 
7. Instauración y desarrollo de programas cuyo objetivo sea la formación en nuevas tecnologías. 
8. Colaboración de los centros de adultos con otras instituciones como INEM, Dirección General de Tráfico, 

Administraciones Públicas, empresas privadas y otras, con el fin de mejorar la formación del alumnado. 
9. Desarrollo de programas sociales de integración de inmigrantes y minorías con el propósito de aplicar los 

Planes contra la Exclusión Social. 
10. Mejora de las instalaciones y equipamientos de los centros, en especial las bibliotecas, con los medios 

bibliográficos e informáticos necesarios para la formación de su alumnado, así como los servicios 
adecuados a las necesidades de cada centro. 
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7.  Modelo de educación bilingüe. 
 

El considerable retraso de nuestro país en poner en marcha el bilingüismo ha tenido, al menos, dos 
consecuencias: por una parte, el bajo nivel, en términos generales, en el conocimiento de idiomas de la sociedad 
española y del alumnado, hecho plenamente contrastado por distintos informes nacionales e internacionales, y, 
por otra parte, la forma de introducción de estas enseñanzas sin la planificación y organización conveniente. 
Además, estos programas de enseñanza bilingüe se han implantado con falta de planificación y de negociación. 

España debe apostar de forma clara por el aprendizaje de idiomas extranjeros, pues es una condición sine 
qua non si queremos ser competitivos con los países más desarrollados. Pero esta apuesta debe respetar, en todo 
caso, las condiciones laborales del profesorado. 

 
Ante la actual situación, CSIF, partiendo de planteamientos de mejora de la enseñanza pública, propone las 

siguientes cuestiones: 
 

1. Desarrollo de una normativa estatal que regule tanto las características básicas de estas enseñanzas 
como los requisitos para la habilitación del profesorado. 

2. Programación plurianual por parte de las Administraciones para favorecer la inmersión lingüística gratuita, 
universal y voluntaria a todo el profesorado, para que pueda acceder a las plazas bilingües como paso 
previo a la implantación de los programas bilingües en los centros educativos. 

3. Oferta de plazas suficientes en las Escuelas Oficiales de Idiomas para la formación de grupos específicos 
para docentes. 

4. Consideración de la habilitación lingüística del profesorado de ámbito nacional y válida a todos los efectos. 
5. Oferta del doble currículo en todos los centros bilingües, asegurándose la posibilidad de elegir la 

enseñanza de todas las áreas en castellano. 
6. Evaluación de las secciones o programas bilingües que ya están funcionando, analizando la posibilidad 

de modificar los programas que actualmente se están impartiendo. Esta evaluación será externa y será 
realizada por funcionarios docentes. 

7. Planificación oportuna, a partir de la evaluación anterior, centro por centro, para ver la viabilidad futura del 
proyecto, estudiar y negociar las plantillas necesarias en esos centros y poder garantizar una educación 
de calidad en los mismos y ver la forma de su cobertura. 

8. Negociación con los representantes del profesorado de las condiciones laborales de los docentes 
participantes en el programa, fijándose una reducción horaria semanal y un complemento económico. 

9. Garantía para el profesorado no bilingüe, con mantenimiento de los derechos de movilidad de este 
profesorado: en ningún centro se producirá ninguna supresión o desplazamiento como consecuencia de 
su transformación en un centro bilingüe o de la inclusión de una Sección o programa Bilingüe. 

10. Consideración de las Secciones o programas Bilingües como una parte dentro de lo que creemos debe 
ser un todo, es decir, una política educativa global que comprenda todos los aspectos relacionados con 
las lenguas extranjeras, y entre los que podríamos destacar la mejora de las Escuelas Oficiales de Idiomas, 
la creación de un Bachillerato Lingüístico, el tratamiento de la 2ª Lengua Extranjera en la ESO y el 
Bachillerato, entre otros. 

11. El bilingüismo no debe en ningún caso disminuir la profundidad y los contenidos propios de la materia 
impartida en idioma extranjero. 
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III. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

RÉGIMEN 
ESPECIAL 

ENSEÑANZAS 
ARTÍSTICAS 

ENSEÑANZA 
IDIOMAS 

ENSEÑANZAS 
DEPORTIVAS 

 Música y Danza: 
o Elementales 
o Profesionales 
o Superiores 

  Artes Plásticas y Diseño: 
o Grado Medio. 
o Grado Superior 
o Estudios superiores 

 Arte Dramático, Conservación y Restauración 
de bienes culturales: 
o Estudios superiores 
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1. Enseñanzas de idiomas. 
 

Las Enseñanzas de Idiomas tienen por objeto capacitar al alumnado para el uso adecuado de los diferentes 
idiomas fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo, y las organiza en tres niveles: Básico, Intermedio y 
Avanzado. Los dos últimos serán impartidos en las Escuelas Oficiales de Idiomas (EOI, en lo sucesivo). 

Para garantizar la calidad y el desarrollo de las Enseñanzas de Idiomas, es necesario exigir, en primer lugar, 
la modernización y actualización de los centros, incorporándoles los avances que se han producido, el incremento 
de las plantillas y la formación permanente del profesorado, a la vez que recobrar la consideración social de la 
importancia que conlleva la función docente. 

 La planificación de estas enseñanzas garantizará una mayor satisfacción de la demanda mediante el 
aumento del número de centros y de las especialidades que éstos oferten, tanto en el ámbito urbano como en el 
rural. 

CSIF lamenta la desregulación actual por parte del Ministerio de Educación del Nivel Básico de las 
Enseñanzas de Idiomas, en contradicción con las necesidades detectadas y con las recomendaciones de la Unión 
Europea, dejando que sean las Administraciones educativas autonómicas las que determinen las características y 
la organización de estas enseñanzas  
  
Reivindicaciones de CSIF: 
 

1. Establecimiento de una legislación clara y precisa en cuanto a la acreditación de niveles y la impartición 
de las enseñanzas y el reconocimiento a efectos administrativos y profesionales. Para promover la 
uniformidad se creará un organismo común especializado en la elaboración y validación de las pruebas 
de certificación de las EOI. 

2. Inclusión de los niveles “C” en todo el ámbito estatal. 
3. Establecimiento de un calendario escolar más racional, adecuado al tipo de alumnado al que van dirigidas 

estas enseñanzas. 
4. Extensión de la actual Red de Escuelas Oficiales de Idiomas y ampliación del número de idiomas de las 

mismas, en especial en zonas rurales y con mayor demanda, y transformación de las Secciones en 
Escuelas. 

5. Estricto cumplimiento de la normativa por la que se establecen los requisitos mínimos de las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y establecimiento de unas plantillas de profesorado acordes a las necesidades reales 
de estas enseñanzas. 

6. Consolidación de las plantillas con cumplimiento de la legislación europea, ofertando todas las plazas en 
oposiciones que sean ocupadas por interinos a tiempo completo al menos durante 3 cursos académicos. 

7. Formación específica para docentes de estas enseñanzas. 
8. Aumento de las reducciones por Jefatura de Departamento y coordinación, atendiendo al número de 

docentes a cargo.  
9. Implantación generalizada en las EOI de las lenguas cooficiales existentes en diversos ámbitos territoriales 

y del español para extranjeros, siempre que haya demanda. 
10. Regulación de la enseñanza de idiomas a distancia, contabilizando las horas de tutoría dentro del horario 

lectivo del profesorado. 
11. Las Administraciones educativas se deberán comprometer a fomentar el valor cultural de la diversidad 

lingüística, aplicando un amplio abanico de programas de intercambio entre el alumnado y el profesorado 
de España y del resto de los Estados miembros de la Unión Europea. Desde las Escuelas de Idiomas se 
promoverá el aprendizaje de las lenguas como elemento clave para el desarrollo personal y profesional. 

12. Equipación y dotación de las EOI de acuerdo con las técnicas actuales de enseñanza-aprendizaje, así 
como laboratorios de idiomas, videotecas, mediatecas y demás. Creación de grupos de conversación. 
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13. Dotación de plantillas suficientes para impartir monográficos y cursos intensivos de idiomas específicos 
dirigidos a determinados grupos o colectivos. Utilización del profesorado de las EOI para la formación en 
idiomas del personal funcionario de otras Administraciones. 

14. Establecimiento de un número máximo de alumnado para las pruebas de certificación por docente: 30 en 
niveles A, 25 en niveles B y 20 en niveles C. 

15. La ratio para las EOI será de 20 alumnos/as en niveles A y B y 15 en niveles C. 
 

2. Enseñanzas artísticas. 
 

Las Enseñanzas Artísticas tienen como finalidad proporcionar al alumnado una formación artística de 
calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales, y se estructuran en: 
 
 Enseñanzas Elementales de Música y Danza. 
 Enseñanzas Artísticas Profesionales: Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza y los Grados 

Medio y Superior de Artes Plásticas y Diseño. 
 Enseñanzas Artísticas Superiores: Enseñanzas Superiores de Música y de Danza, Enseñanzas de Arte 

Dramático, Conservación y Restauración de Bienes Culturales, Estudios Superiores de Artes Plásticas y 
Diseño. 
 

CSIF rechaza y denuncia que hasta el momento se haya dejado a criterio de las Administraciones 
Educativas autonómicas determinar las características y la organización de las Enseñanzas Elementales de 
Música y Danza, sin que exista legislación básica. 

Para garantizar la calidad y el desarrollo de las Enseñanzas Artísticas, así como poner de manifiesto su 
importancia social, es necesario exigir la modernización y actualización de los centros, incorporándoles los 
avances que se han producido, el incremento de las plantillas y la especialización del profesorado. 
 
Reivindicaciones de CSIF: 
 

1. Negociación de una normativa básica para este tipo de enseñanzas. 
2. Ampliación de la red de centros de acuerdo con la demanda existente, con especial atención a las zonas 

rurales. 
3. Es necesario abordar el ordenamiento de los Conservatorios Superiores de Música, de Danza y de las 

Escuelas de Arte Dramático y el establecimiento de convenios con Universidades, para el desarrollo de 
estas enseñanzas en sus niveles superiores. La actuación será análoga en el caso de las enseñanzas de 
carácter superior de las Escuelas de Artes. 

4. Desarrollo de los estudios de postgrado de estas enseñanzas para adaptarlos al Espacio Europeo de 
Educación Superior, con cumplimiento de los requisitos para homologación de másteres. 

5. Estricto cumplimiento del Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo, por el que se establecen los requisitos 
mínimos de los centros que imparten Enseñanzas Artísticas, y establecimiento de unas plantillas de 
profesorado acordes a la regulación de estas enseñanzas. Es urgente el aumento de las plantillas 
orgánicas de estos Centros. 

6. Exigencia de una normativa que solucione los problemas de titulación y acceso a la función pública 
docente. 

7. La regularización de estas enseñanzas requiere el establecimiento de nuevas materias y especialidades 
para las que no existen titulaciones específicas. Es necesario tener esto en cuenta para la aplicación de 
la Disposición Adicional Séptima de la LOE, sobre las funciones de los Cuerpos Docentes. 
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8. Debe prestarse especial atención a la especificidad de las Enseñanzas de Danza, y en especial, la que se 
refiere a la organización de los tiempos lectivos y la necesaria homogeneidad de los mismos en las 
distintas Comunidades Autónomas. 

9. Revisión del catálogo de especialidades establecidas por el RD 428/2013, del Cuerpo de Profesores de 
Música y Artes Escénicas e introducción de cuantas especialidades se consideren necesarias. 

10. Elaboración de todos los títulos de los Estudios Superiores de Artes Plásticas y Diseño y estudio de su 
posible ampliación a otros campos profesionales. 

11. Las Enseñanzas Artísticas dispondrán de los recursos suficientes y la actualización de materiales 
curriculares que permita, mediante el establecimiento de Planes de Formación Específicos, la constante 
actualización científico-técnica del profesorado. 
  

3. Enseñanzas deportivas. 
 

Las Enseñanzas Deportivas se configuran dentro del sistema educativo como Enseñanzas de Régimen 
Especial, con el objeto de preparar al alumnado para la actividad profesional en relación con una modalidad o 
especialidad deportiva (formar técnicos deportivos), así como facilitar su adaptación a la evolución del mundo 
laboral y deportivo y a la ciudadanía activa. 

Las Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial están encaminadas a la obtención de los títulos oficiales 
de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en las modalidades y especialidades reconocidas por el 
Consejo Superior de Deportes, con validez académica y profesional en todo el territorio estatal. 

El Consejo Superior de Deportes (C.S.D.) se encarga de ir reconociendo modalidades deportivas 
progresivamente, que, mediante Real Decreto, pasan a formar parte de las Enseñanzas Deportivas. Las que aún 
no se han transformado, se encuentran en el denominado “Periodo Transitorio”. 
 
Reivindicaciones de CSIF: 
 

1. Elaboración en el menor espacio de tiempo posible del “Catálogo de las Enseñanzas Deportivas” mediante 
la publicación de los Reales Decretos y Órdenes que establezcan los títulos y currículos de las 
modalidades deportivas en periodo transitorio. 

2. Existencia de una red de Centros Públicos suficientemente amplia en todas las Comunidades Autónomas, 
que permita el acceso a estos estudios independientemente del lugar de residencia. 

3. Implantación de estas enseñanzas en los IES públicos en los que se imparten actualmente los Ciclos 
Formativos de la familia profesional “Actividad Física y Deportiva”.  

4. Impulso de medidas de flexibilización de horarios y modalidades de impartición, con el fin de facilitar el 
acceso a estas enseñanzas y compatibilizar el estudio con actividades deportivas, laborales o de otra 
índole, al tiempo que se debe facilitar la enseñanza a distancia de los Ciclos, bloques o módulos que sean 
susceptibles de ello. 

5. Cumplimiento estricto del R.D. 1363/2007 en lo que se refiere a los requisitos mínimos de los centros y 
del profesorado que imparten las enseñanzas deportivas. 

6. Integración de las funciones del profesorado de las Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial en los 
Departamentos de Educación Física. 

7. Incremento de las dotaciones de personal de los Departamentos de Educación Física de los IES para 
atender al alumnado de las enseñanzas deportivas. 

8. Establecimiento de los itinerarios formativos necesarios para que los docentes pertenecientes al Cuerpo 
de Catedráticos y de Educación Secundaria puedan cumplir con los requisitos de cualificación que 
supongan que la contratación de “profesorado especialista” para la impartición de módulos específicos 
sea excepcional. 
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9. Impulso de una normativa estatal que regule el ejercicio profesional en el campo de la actividad física y el 
deporte, con el objeto de facilitar el acceso al empleo de los trabajadores con titulaciones deportivas 
oficiales. 

10. Garantizar el acceso al ejercicio profesional de los titulados oficiales, independientemente de la 
Administración u organismo organizador y responsable de la actividad o evento deportivo (asociaciones, 
federaciones deportivas, administraciones, etc.). 

11. Impulso de campañas informativas que den a conocer y promocionen estas enseñanzas entre los 
miembros de la comunidad educativa, especialmente alumnos, alumnas, madres y padres. 
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IV. EDUCACIÓN EN EL EXTERIOR 
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La Acción Educativa Exterior se orienta a la promoción y difusión del castellano y demás lenguas 
españolas y a la promoción y organización de: enseñanzas regladas en niveles no universitarios; currículos mixtos 
del sistema educativo español y otros sistemas; programas de apoyo en sistemas educativos extranjeros para la 
enseñanza de la lengua y la cultura españolas; programas de apoyo a los intercambios educativos; enseñanza no 
reglada del castellano y demás lenguas españolas, su evaluación y certificación. 

En general, esta Acción Educativa en el Exterior abarcará cuantas medidas contribuyan a facilitar a los 
españoles el acceso a la educación en el extranjero y a potenciar la educación y cultura españolas en el exterior. 
Colaborará a la internacionalización de las universidades españolas y se ajustará a los objetivos establecidos en 
la política educativa, a los compromisos de las estrategias europeas y a las metas en el ámbito iberoamericano. 

Todos los programas educativos en el exterior, intercambios y movilidad de profesorado y alumnado se 
incluirán de forma específica en esta Acción Educativa. 

En los programas y centros de esta Acción Educativa Exterior en los que se imparta el currículo de nuestro 
sistema educativo se deberán cubrir los puestos docentes, preferentemente, por funcionarios/as docentes en 
activo en España y enviados al exterior por los diferentes procedimientos administrativos establecidos. 

La acción que, en materia educativa, realiza el Estado español fuera del territorio nacional, tiene su marco 
reglamentario en el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa española en 
el exterior, parcialmente modificado y completado por el Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se 
regula la Administración del Ministerio de Educación y Formación Profesional en el exterior. Ambas normas se 
encuadran dentro de la Acción Exterior del Estado por la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio 
Exterior del Estado (artículo 26, Acción Exterior en materia educativa). 

 
 Centros docentes de titularidad del Estado español 

 
España cuenta en la actualidad con 18 centros educativos en el exterior en 7 países cuya titularidad 

corresponde al Estado. Se imparten enseñanzas regladas del sistema educativo español de los niveles anteriores 
a la Universidad. Cuentan con 680 profesores y 8.067 alumnos/as con una ratio de 12 alumnos/profesor. Los 
docentes son funcionarios de carrera que acceden por concurso, funcionarios/as interinos/as que acceden por 
listas de interinos y personal laboral contratado por el Ministerio. 

 
 Centros docentes de titularidad mixta, con participación del Estado español 

 
España participa actualmente en la titularidad en 2 centros educativos en el exterior en 2 países. Se imparten 

enseñanzas regladas del sistema educativo español de los niveles anteriores a la Universidad. Cuentan con 195 
docentes y 1.642 alumnos/as con una ratio de 8,42 alumnos/profesor. Los docentes son funcionarios de carrera 
que acceden por concurso, funcionarios/as interinos/as que acceden por listas de interinos y personal laboral 
contratado por el Ministerio y por el país correspondiente (mayoritario en estos centros). 

 
 Secciones españolas en centros de otros Estados 

 
España cuenta en la actualidad con 29 secciones españolas en 53 centros de 6 países. Se imparten 

enseñanzas regladas del sistema educativo español de los niveles anteriores a la Universidad. Cuentan con 82 
docentes españoles para 9.574 alumnos/as con una ratio de 111,3 alumnos/profesor. Los docentes son 
funcionarios de carrera que acceden por concurso y funcionarios/as interinos/as que acceden por listas de 
interinos. 

 
 Presencia española en Escuelas Europeas 
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España cuenta en la actualidad con 6 secciones españolas en 13 Escuelas Europeas de 6 países. Se 
imparten enseñanzas regladas del sistema educativo español de los niveles anteriores a la Universidad. Cuentan 
con 92 docentes españoles para 5.359 alumnos/as con una ratio de 58,2 alumnos/profesor. Los docentes son 
funcionarios de carrera que acceden por concurso únicamente. 

 
 Agrupaciones y aulas de Lengua y Cultura Españolas 

 
España cuenta en la actualidad con 14 Agrupaciones con 365 Aulas en 12 países. Se imparten enseñanzas 

complementarias de Lengua y Cultura Españolas. Cuentan con 139 docentes y 16.217 alumnos/as con una ratio 
de 116,7 alumnos/profesor. Los docentes son funcionarios de carrera que accede por concurso y funcionarios 
interinos que acceden por listas de interinos. 

 
 Centros de convenio con otras instituciones 

 
España tiene en la actualidad firmados Convenios con 13 centros extranjeros de 11 países y se atiende a 

14.872 alumnos/as con profesorado extranjero contratado por los centros y supervisados por la Inspección Central 
del Ministerio. 

 
  Secciones bilingües de Europa Central y Oriental, China y Turquía 

 
España cuenta en la actualidad con 70 secciones bilingües en 9 países. Se atiende a 24.789 alumnos/as 

con 124 docentes españoles. El profesorado es seleccionado por el Ministerio en convocatoria anual abierta a 
todos los docentes que cumplan los requisitos, funcionarios/as o no funcionarios/as. Se imparten enseñanzas 
regladas del sistema educativo español de los niveles anteriores a la Universidad. 
 
 International Spanish Academies 

 
España atiende en la actualidad a 32.000 alumnos/as en estas Academias en Estados Unidos y Canadá 

con profesores visitantes y auxiliares de conversación. Se trata de un programa de inmersión bilingüe para centros 
educativos de reconocido prestigio.  

 
 Centros españoles de titularidad privada 

 
Son centros educativos de titularidad privada que, a todos los efectos, imparten en el extranjero el currículo 

del sistema educativo español. Se realiza la supervisión correspondiente por la Inspección Educativa de España. 
Existen 11 centros en 5 países. 
 
 Auxiliares de conversación 

 
España contó en el curso 2018/2019 en 15 países con 820 Auxiliares de Conversación españoles. Es un 

programa de apoyo al multilingüismo sobre el principio de reciprocidad. Se realiza una convocatoria anual por parte 
del Ministerio de Educación para que participen estudiantes de último año universitario o recientes titulados. 

 
 Profesores Visitantes en Estados Unidos, Canadá y Reino Unido 
 

España contó en el curso 2018/2019 con 49 Profesores Visitantes en Canadá, 1.299 en Estados Unidos y 
31 en Reino Unido para un total de 1.379 Profesores. El profesorado atiende en los 3 países a centros y programas 
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diversos y se selecciona mediante convocatoria anual por parte del Ministerio de Educación. Está abierto para 
funcionarios y no funcionarios que cumplan los requisitos. 

 
 Asesores Técnicos Docentes 
 

España contó en el curso 2018/2019 con 76 Asesores Técnicos Docentes en 26 países. Son funcionarios 
de carrera seleccionados por concurso de méritos y van al exterior en adscripción temporal como los que consiguen 
plazas en el concurso para funcionarios docentes en el exterior. Atienden tareas diversas en las Consejerías de 
Educación. 

 
 Reivindicaciones de CSIF: 

1.  Dotar a las Juntas de Personal en el Exterior de un funcionamiento y contenido de negociación real en 
cada país para superar décadas de estancamiento de dichas Juntas. Acción Coordinada de todas las 
Juntas para una Acción Sindical Global que permita abordar en los Ministerios todas las reivindicaciones 
pendientes de funcionarios, interinos y personal laboral. 

2.  Consecución inmediata y urgente de un complemento salarial para los interinos en el exterior en la Mesa 
de Función Pública. Derogación inmediata de la Orden EDU/1481/2009, de 4 de junio y nueva regulación 
para los interinos en el exterior que recoja dicho complemento, normativa de viajes a los destinos y 
asistencia sanitaria en el exterior. Listas unificadas y/o coordinadas de interinos en el exterior para todos 
los países. Cobertura sanitaria igualitaria para los funcionarios, interinos y personal laboral en el exterior. 

3.  Reforma de la normativa básica que regula la Acción Educativa en el Exterior: Reales Decretos de 1993 
y 2002, y Órdenes derivadas que regulan la provisión de puestos, evaluaciones de personal y programas 
específicos con el fin de adaptar las acciones a las nuevas situaciones y demandas en el Exterior. 
Reformar la normativa de las Secciones Españolas dada la problemática que tienen en algún país. 

4.  Negociación real del Ministerio con las Juntas de Personal de Estados Unidos y Reino Unido y con el 
grupo de trabajo de Exterior en el Ministerio de la problemática de las convocatorias de Profesores 
Visitantes y Secciones Bilingües. 

5.  Introducir en los Concursos de Docentes y Asesores en el exterior los cambios demandados por CSIF: 
claridad y publicidad en la publicación de los criterios de calificación de los supuestos prácticos, delimitar 
las puntuaciones de todas las partes de la prueba en las rúbricas y aumentar la puntuación de la prueba 
objetiva. Publicar los candidatos por especialidades y por países y seleccionar para las Comisiones de 
Servicio únicamente a los participantes en los Concursos ordenados por sus puntuaciones. Hacer 
públicas todas las Comisiones de Servicio dadas y las sobrevenidas durante el curso aplicando estos 
criterios. Mantener los requisitos de idioma establecidos sin discriminaciones por países o programas. 

6.  Recuperación del viaje anual de vacaciones para el personal destinado en el exterior. Eliminación de la 
disposición que tiene suspendido el derecho en los Presupuestos Generales del Estado. 

7.  Contemplar en los horarios del profesorado de las ALCES los desplazamientos reales. Ajustarse a las 
horas y tareas establecidas en el horario personal. Incremento de recursos para las ALCES dado el 
aumento de matrícula en varias de ellas. Flexibilizar el calendario de matriculación en las ALCES, 
adelantándolo en algunos países. 

8.  Clarificar el horario, las funciones y las tareas de los Maestros en las Secciones Españolas y su 
vinculación a las Etapas. 
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9.  Mejora de la atención al profesorado de las Escuelas Europeas y la coordinación de estos profesores 
con el del resto de los programas para que no se produzcan aislamientos por el bien de una Acción 
Educativa Española común en cada país. Facilitar el acceso a la formación del profesorado de todos los 
programas. 

10.  Incremento de los salarios del personal laboral para homologar en sus retribuciones los complementos 
del resto de personal. Celebración de elecciones para dicho personal y representatividad sindical 
específica. 

11.  Extensión del complemento de tutoría a todo el personal docente de los centros y a todo el personal de 
los demás programas. 

12.  Acción de las Juntas de Personal con las Embajadas respectivas y con el Instituto Cervantes para 
rentabilizar las infraestructuras por países. En muchos casos son instalaciones de propiedad o derecho 
del Estado Español y que, con acciones determinadas, podrían mejorar el servicio en uno u otro 
programa. 

13.  Incremento del 7% del presupuesto del Ministerio de Educación para la Acción Educativa en el Exterior. 
14.  Apoyo y potenciación a la red de centros en el Exterior. Incrementar la oferta educativa y las plantillas en 

los programas con demanda creciente. Dotación suficiente de personal de Administración y de servicios 
y cobertura ágil de todas las bajas. Cobertura inmediata de las bajas. de personal docente con recursos 
externos al centro. Eliminar tareas burocráticas y administrativas del profesorado. 

15.  Recursos materiales adecuados, recursos TIC actualizados, mejora de la conectividad y personal de 
mantenimiento para ello en todos los programas en el Exterior con esta necesidad. 

16.  Aplicación al Exterior de la reducción de la jornada lectiva del profesorado recomendada por el propio 
Ministerio a las Comunidades Autónomas. Reducción de jornada sin pérdida retributiva para mayores de 
55 años también para el Exterior. 

17.  Días de asuntos propios para el profesorado en igualdad de condiciones que el resto de funcionarios. 
Aplicación homogénea de días adicionales de permiso por viaje a España para exámenes y otras 
licencias y permisos en todas las Consejería en el Exterior.  

18.  Aplicación para el personal en el Exterior de las demandas de CSIF en España: Incremento retributivo 
del complemento de destino hasta los niveles 24, 26 y 27. Pagas extraordinarias equivalentes al 100% 
de las retribuciones mensuales. Subida de los trienios hasta el 7% del sueldo base. Reconocimiento de 
todos los cargos y responsabilidades asumidos con independencia de la simultaneidad de los mismos. 
Alza de los sexenios y establecimiento del 6º sexenio. Instauración de una paga extra a los 25 años de 
antigüedad. Seguro de responsabilidad civil sin límite de cobertura. 
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V. EQUIDAD EDUCATIVA 
  

EQUIDAD EDUCATIVA 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
Máximo desarrollo del alumnado 

 
- Medidas ordinarias: respeto a la diversidad y a los 

intereses individuales. 
 

- Medidas especiales: compensación de 
desigualdades 

 

CONVIVENCIA Y DISCIPLINA 
Educación como ciudadanos/as en una 
sociedad: 
- Democrática 
- Tolerante 
- Respetuosa 
- Que mejora con espíritu crítico y valoración 

del esfuerzo y responsabilidad 
 

ORIENTACIÓN COMPENSATORIA ACNEAE 

• ACNEE 
• Altas capacidades 
• Inmigración y 

minorías étnicas 
• Dificultades 

específicas de 
aprendizaje 

• Problemas de 
conducta 

DOCENTE COMO 
AUTORIDAD Y 

PRESTIGIO SOCIAL 
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1. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
 

Establecido el Derecho a la Educación como uno de los derechos fundamentales de toda sociedad 
democrática, quedaría en papel mojado si no se aplicara una política encaminada a propiciar una respuesta 
educativa adecuada al alumnado que muestre cualquier tipo de necesidad de apoyo educativo, 
independientemente de la etapa en la que se encuentre. La política educativa del sistema público deberá tener 
en cuenta la compensación de desigualdades, tanto las de orden endógeno como las de orden social. 

Por todo ello, el sistema educativo debe garantizar la adopción de medidas ordinarias y especiales que 
tengan como fin el máximo desarrollo de las capacidades personales del discente. CSIF demanda que se 
faciliten las condiciones necesarias para lograr una plena inclusión en el sistema educativo de todo el alumnado, 
garantizando así un aprendizaje efectivo y proporcionando a cada uno aquello que necesita para su desarrollo 
integral. 

 
a. Modelo de orientación. 

 
CSIF apuesta por una educación pública de calidad y la orientación educativa juega un papel crucial.  
La orientación educativa debe estar inmersa en todos los centros educativos. El modelo externo implantado 

hasta ahora en Ed. Infantil y Primaria resulta claramente insuficiente, como lo demuestran las constantes quejas 
originadas en el entorno de los profesionales que atienden a este tipo de centros. Muchas de las deficiencias que 
arrastra el alumnado de la Educación Primaria a la Secundaria se podrían corregir con una mayor dedicación 
horaria a estos centros. Un modelo adecuado de orientación contribuye de forma inexorable a la mejora de la 
calidad de la educación, por lo que se demanda una mayor presencia de los profesionales especialistas en el 
ámbito de la orientación educativa en los centros educativos, facilitando la atención a la totalidad del alumnado. 

Además de lo anterior, dada la transferencia de responsabilidades que se realiza continuamente desde la 
sociedad hacia los centros educativos desde CSIF reiteramos la necesidad de dotar a la institución escolar de 
nuevos profesionales que vengan a cubrir ciertas carencias de las que adolece el sistema, en función de la 
situación social del entorno de cada centro: educadores y trabajadores sociales. 
 
Reivindicaciones de CSIF: 
 
 Un modelo de Orientación que permita a sus profesionales atender a todo el alumnado, asesorar al 

profesorado y orientar a las familias. 
 La extensión y adecuación de los servicios de orientación escolar y profesional. 
 El incremento de equipos de atención temprana. 
 La implantación de un horario específico destinado a tutoría. 
 Los objetivos y resultados tienen que dar auténtica respuesta a las necesidades reales de los centros. 
 La negociación en las Comunidades Autónomas de una normativa que regule los servicios de Orientación 

en todas sus facetas. 
 Reducción de la ratio de atención directa al alumnado para maestros/as de AL y PT. 

 
Además, desde CSIF propugnamos un modelo de Orientación estructurado en las distintas etapas 

educativas y en cuya composición se tendría en cuenta el número de alumnos/as del centro, así como su zona de 
procedencia. 
 

 Centros de Educación Infantil y Primaria. 
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1. Departamento de Orientación para los centros de una o más líneas y Centros Rurales de nueve o más 
unidades con al menos Orientador/a, profesorado Técnico de Servicios a la Comunidad, PT, AL y 
Compensatoria.  

2. Los centros que dispongan de menos de una línea y rurales con menos de nueve contarán con 
especialistas de PT y AL en su plantilla. El Orientador/a será compartido con otro centro adscrito al Equipo 
de Zona. 

3. Se ampliarán, en todo caso, los profesionales necesarios para atender las necesidades debidas a la 
matriculación. 

 
 Centros de Educación Secundaria. 

 
1. Todos los centros contarán con un Departamento de Orientación que dispondrán en plantilla de: 

Orientador/a, profesorado de PT, AL, Compensatoria y profesorado Técnico de Servicios a la Comunidad. 
2. Todos los centros dispondrán de profesorado de apoyo y ámbito para los programas de Diversificación 

Curricular que serán ofertados en todos ellos y adscritos al Departamento de Orientación. 
3. Aumento de esta plantilla en función del número de alumnos/as y de las necesidades específicas. 

 
 Centros de Educación Especial.  

 
Este tipo de centros, tanto por su singularidad organizativa, su aspecto formativo y terapéutico, su horario y 

condiciones de trabajo, como por la convivencia de personal laboral, docente y médico, debe tener un tratamiento 
específico y claramente definido. 
 
Reivindicaciones de CSIF: 
 

1. Mantenimiento de los centros de Ed. Especial. 
2. Elaboración del Reglamento Orgánico para los centros de Educación Especial en las Comunidades donde 

no exista. 
3. Creación, en función de las necesidades, de al menos un Centro de Educación Especial por zona escolar. 

En las zonas rurales, en su caso, se habilitarán aulas en Centros ordinarios para la educación de alumnado 
de estas características. 

4. Estricto cumplimiento de la normativa sobre plantillas y especialistas. Asimismo, reivindicamos la 
presencia en estos centros de Fisioterapeutas, Educadores, Profesores Técnicos de Servicios a la 
Comunidad, Diplomados en Enfermería y otro personal con la debida cualificación. 

5. En los centros de Educación Especial existirá un Departamento de Orientación y Apoyo Psicopedagógico 
con su plantilla totalmente cubierta, al frente del cual estará un funcionario de carrera con la especialidad 
de Orientación Educativa. 

6. Dotación a todos los centros de Educación Especial de profesorado específico que imparta los programas 
para la transición a la vida adulta, encaminados a facilitar el desarrollo de la autonomía personal, así como 
la integración social del alumnado. 

7. Vinculación y colaboración de los Centros de Educación Especial con el conjunto de Centros y servicios 
educativos de la localidad o zona de influencia en la que estén situados, con el objeto de que la experiencia 
de los profesionales y los materiales existentes puedan ser conocidos y utilizados para la atención al 
alumnado con necesidades educativas especiales escolarizados en Centros ordinarios. 

8. Intercambio de experiencias de escolarización combinada en Centros ordinarios y Centros de Educación 
Especial.  

9. Incremento del número de aulas en los centros ordinarios.  
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10. Reducción generalizada de las ratios y dotación de plantillas acordes con las necesidades de estas 
enseñanzas. 

11. Dotación de aulas específicas para atención especializada al alumnado en función de su diagnóstico 
clínico. 

 
 Equipos de Orientación de Zona. 

 
Cada equipo contará con los Orientadores y especialistas necesarios para atender a la zona de 

implantación. Además, contarán con otros profesionales como Trabajadores Sociales, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional de la especialidad de Servicios a la Comunidad, etc. 

Su función será atender a los Centros de Ed. Infantil y Primaria de menos de una línea, así como a los 
Centros Rurales Agrupados de menos de nueve unidades, y realizarán labores de coordinación y apoyo en los 
programas que se lleven a cabo por los Departamentos de Orientación de los centros de la Zona de influencia. 
 
 Equipos de Orientación Específicos. 

 
Los equipos de ámbito provincial son un apoyo asesor y formativo externo especializado a los 

Departamentos de Orientación de los centros con relación a los diferentes ámbitos de intervención. Mantendrán 
reuniones periódicas de coordinación con los diversos Departamentos de los centros de su provincia. 

Las visitas y seguimiento del alumnado con necesidades educativas especiales por discapacidad de 
carácter sensorial y el apoyo a las familias de estos niños deben ser constantes, sistemáticas, con mayor 
implicación y con programas más inmediatos. 

Se creará un equipo especialista en trastornos de la conducta con programas especiales de modificación 
de ésta y en estrecha colaboración con familias y servicios sanitarios (equipos interdisciplinares), así como equipos 
especialistas en discapacidades visuales y auditivas. 
 

b. Educación compensatoria. 
 

La multiculturalidad creciente de la sociedad española y las necesidades crecientes de apoyo a 
alumnado de otras etnias o culturas hace necesario dotar a los centros de profesorado especialista para una 
atención adecuada. Por ello, desde CSIF propugnamos la formación de profesionales que puedan dedicarse a 
este alumnado desde postulados específicos. Esta especialización es necesaria para el éxito del programa. 

Con el fin de garantizar la atención exigida, cada Instituto de Educación Secundaria deberá contar en la 
plantilla del Departamento de Orientación con un docente de Compensatoria. Esta dotación se incrementará en 
cupo en aquellos centros cuyas necesidades lo demanden. Los objetivos y resultados tienen que dar auténtica 
respuesta a las necesidades reales de los centros. 

Los Centros de Ed. Infantil y Primaria enclavados en zonas de gran dificultad social, o que acojan 
inmigrantes y/o población procedente de minorías étnicas, tendrán el mismo tratamiento que los Institutos. 
Los demás sin esta especificidad serán dotados de los profesionales que las necesidades requieran, bien de 
forma permanente o de forma coyuntural. 

Es necesario definir un Mapa de Zonas de Atención Social Preferente, en las que la Educación de la 
población, comenzando por la Educación Infantil, tenga este carácter compensador, así como debe tenerlo la 
sanidad, la vivienda, el ocio… Es imprescindible la acción simultánea y coordinada de las diferentes 
Consejerías y de los municipios para conseguir un objetivo: que estas zonas evolucionen hacia situaciones 
culturales y sociales equiparables a la del resto del territorio. 
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En este sentido, la Administración educativa deberá: 
 Potenciar la autonomía de los centros para optimizar la organización interna en función de las 

necesidades educativas de la población. 
 Aumentar la dotación de recursos económicos y materiales de los centros de estas zonas. 

 
c. Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  

 
La legislación básica tipifica al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo en cuatro secciones: 

alumnado que presenta necesidades educativas especiales; alumnado con altas capacidades intelectuales; 
alumnado con integración tardía en el sistema educativo español; alumnado con dificultades específicas de 
aprendizaje. Esta norma básica señala que, con el fin de asegurar el derecho individual a una educación de calidad, 
las Administraciones educativas desarrollarán las acciones necesarias y aportarán los recursos y los apoyos 
precisos que permitan compensar los efectos de situaciones de desventaja social para el logro de los objetivos de 
educación y de formación previstos con carácter general para todo el alumnado.  

Desde CSIF siempre hemos defendido que el sistema educativo ha de ser lo suficientemente flexible para 
articular mecanismos que permitan la atención a todo tipo de alumnado, incluido el que presenta necesidades 
educativas específicas, independientemente de las causas que las originen, y hemos defendido que conceptos 
como el de “igualdad de oportunidades” o “inclusión educativa” no queden en meras palabras. 

No se trata, so pretexto de integración, de limitarse a escolarizar, sino que, basándose en diagnósticos 
profesionales y técnicos, hay que posibilitar el establecimiento de recursos que permitan que cada alumno o 
alumna reciba la educación que requiere en función de sus capacidades individuales y sociales, atendiendo a su 
diversidad. Si estos recursos no se dan, se deben establecer medidas que permitan dar una respuesta adecuada 
para que no se resientan las oportunidades y opciones formativas dentro del aula. 
 

 Alumnado con necesidades educativas especiales. 
 

La inclusión de este alumnado debe ponerse en práctica desde los principios de Normalización (utilización 
de los recursos ordinarios del centro), Integración (atención, siempre que sea posible dentro del aula ordinaria), e 
Individualización (atendiendo al alumnado según su desarrollo, evolución y evaluación de sus características 
personales) y contemplando las diferentes modalidades de escolarización en centros ordinarios (grupos de clase 
ordinarios), aulas especializadas en centros ordinarios, centros de educación especial y escolarización combinada 
específicos-ordinarios. 

Desde CSIF consideramos esencial, como premisa inicial, que la escolarización de este tipo de alumnado 
se reparta equitativamente entre los centros escolares, tanto Públicos como Privados Concertados, de enseñanzas 
obligatorias, sostenidos con fondos públicos que se encuentren en la localidad o zona de influencia. Las 
Comisiones de Escolarización deberán velar porque dicha distribución equitativa sea efectiva. 
 
Reivindicaciones de CSIF: 
 

1. Diagnóstico riguroso y temprano de las NEE, con los recursos personales y materiales necesarios para 
ello. 

2. Integración del alumnado que presente necesidades educativas especiales (ACNEEs) en su desarrollo y/o 
dificultades de aprendizaje en centros y aulas ordinarios, siempre que sus características psicosociales lo 
permitan, disponiendo de programas de refuerzo pedagógico y contando con la ayuda de profesorado y 
personal auxiliar especializado. En los casos en que sea necesario, proponemos la creación de aulas 
específicas atendidas por profesorado y personal auxiliar especializado. 
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3. Escolarización en centros específicos y gratuitos, de forma excepcional, cuando las dificultades sean 
especialmente graves y permanentes, y no encuentren en centros ordinarios condiciones y medios 
apropiados que permitan su inclusión con unas garantías que favorezcan su desarrollo, previo informe de 
los equipos especializados. El ROC de estos centros se adaptará a sus peculiaridades tanto en el currículo 
como en las plantillas de que estén dotados. La Administración debe asumir todos los gastos que esto 
genere. 

4. Consideración de todos los centros en que se imparta Ed. Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria como 
Centros de Inclusión, contando con un número suficiente de profesores de PT y AL y, en función del tipo 
de discapacidad, con Fisioterapeutas y ATE (Auxiliar Técnico Educativo) o Cuidadores o Auxiliares de 
Educación Especial (AEE), así como intérpretes de Lengua de Signos, para que las necesidades 
educativas del alumnado se vean cubiertas. En cualquier caso, todos los centros tendrán, al menos, un 
profesor de PT y otro de AL. Asimismo, los Centros que escolaricen alumnado con necesidades médico-
asistenciales contarán con el personal sanitario específico correspondiente. 

5. La ratio máxima en los grupos con ACNEEs será un 20% inferior a la establecida para esa etapa y el 
número de alumnos y alumnas con necesidades especiales no será nunca superior a dos. 

6. En ningún centro educativo deberán existir barreras arquitectónicas ni de comunicación. 
 

 Alumnado con altas capacidades intelectuales. 
 

En el marco de la atención a la diversidad es necesario diseñar estrategias de atención y aprendizaje para 
el alumnado que muestra altas capacidades y así evitar que caigan en el fracaso escolar por falta de adecuación 
del sistema a sus necesidades. 
 
Reivindicaciones de CSIF: 
 

1. Posibilidad de promoción del alumnado a niveles superiores a los correspondientes a su edad durante las 
etapas de educación obligatoria, tomando las medidas oportunas en el ámbito de las adaptaciones 
curriculares y la optatividad. 

2. Enriquecimiento del currículo mediante adaptaciones y optatividad, contemplándose, dentro de las 
materias optativas del centro docente, variaciones significativas para un alumno o alumna con intereses 
específicos y con mayores posibilidades de desarrollo. 

3. El profesorado deberá contar con el apoyo del Departamento de Orientación o, en caso de inexistencia de 
éste, de los Equipos de Orientación, que pondrán en marcha Programas de enriquecimiento curricular. 

4. Dotación al profesorado de profesorado los recursos necesarios para atender adecuadamente las 
demandas educativas de este alumnado. Se propiciará la creación de un banco de recursos que agilice el 
empleo de metodologías adaptadas a los distintos niveles y necesidades de aula. 

5. En cuanto a la Administración, deberá intensificar los sistemas de evaluación e identificación del alumnado 
con alta capacitación y desarrollará acciones dirigidas a los más pequeños/as, con la finalidad de estimular 
sus capacidades y evitar la desmotivación producto de la inadaptación. 

6. Desarrollo por parte de la Administración de programas específicos dirigidos a educadores, que propicien 
cambios de tipo metodológico y organizativo en la atención de este alumnado y de sensibilización a la 
opinión pública de la importancia estratégica que tiene para el país el correcto desarrollo madurativo de 
este tipo de personas. 

 
 Alumnado con integración tardía en el sistema educativo español.  
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Los desequilibrios demográficos, el desarrollo económico de los últimos años en nuestro país y los 
movimientos migratorios producidos por la situación social y económica de algunos países han conducido a la 
entrada masiva de personas de allende nuestras fronteras que están modificando sensiblemente la composición 
social de los centros de enseñanza pública. Este aluvión de personas de diferentes lenguas, culturas y tradiciones 
origina una problemática social que, si no se atiende con medidas estructurales adecuadas, desembocará en la 
formación de guetos y marginación. 

Es necesario integrar a la población inmigrante mediante un programa educativo que ofrezca posibilidades 
de socialización, no sólo a los hijos de los trabajadores, sino también a los trabajadores y a sus familias. La 
Administración debe proporcionar a los centros educativos las herramientas y recursos necesarios para que el 
carácter multicultural y plurilingüístico de este tipo de población redunde en beneficio de la formación integral de 
todo el alumnado. 

En este ámbito se debe incluir la extensión de aulas de inmersión lingüística destinadas a alumnado con 
desconocimiento del idioma oficial. Estas aulas se instalarán donde la concentración de población inmigrante lo 
haga necesario. Tendrán carácter temporal hasta la remisión del alumnado al aula ordinaria de referencia. En el 
horizonte de dichas aulas estará la atención a la población inmigrante trabajadora. 

Las medidas pasan por la dotación de una infraestructura adecuada, profesorado especializado, programas 
de atención a este alumnado, programas de atención a las familias, profesorado preparado en las lenguas de los 
países con mayor número de inmigrantes, etc. 

Algunos alumnos y alumnas de minorías étnicas y en desventaja social constituyen un grupo específico 
inserto en contextos donde se presentan problemáticas de tipo familiar, deficiencias formativas y de escasos 
recursos económicos, medios materiales y dificultad de acceso al mundo laboral normalizado. 
Esta problemática que se autoalimenta, pues se mueve en un círculo vicioso, necesita una atención específica. 
Este alumnado puede ser reacios a los programas generales educativos, por lo que hace falta: 
 
 Diseño de programas específicos. 
 Planificación específica de la formación para estos profesores. 
 Asistencia social domiciliaria y cuantas otras medidas ayuden a paliar la situación. 

  
Por otro lado, en CSIF exigimos, como premisa inicial, que la totalidad de la población escolar inmigrante, 

marginal y socialmente desfavorecida, esté distribuida equitativamente entre los centros escolares, tanto Públicos 
como Privados Concertados, de las enseñanzas obligatorias que se encuentren en la localidad o zona de 
influencia. Deberán crearse Comisiones de Escolarización permanentes que velen porque dicha distribución 
equitativa sea efectiva. Asimismo, demandamos: 
 

1. Elaboración por parte de la Administración educativa de un Plan de Acogida que permitirá abordar, con 
todas las garantías necesarias, la escolarización del alumnado inmigrante en los centros afectados. 

2. Creación de Aulas Temporales de Adaptación Lingüística y Cultural en todos los centros en los que haya 
alumnado que desconozca la lengua castellana.  

3. El profesorado que imparta clase en las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística y Cultural deberá 
tener la cualificación necesaria y recibir la formación específica adecuada.  

4. Los puestos de trabajo generados en estas Aulas se cubrirán por convocatorias específicas de carácter 
singular, hasta su cobertura, si fuera estable, mediante concursos de traslados como plaza ordinaria y 
voluntaria.  

5. Se promoverá la colaboración con las Administraciones Locales y Autonómicas para la creación de la 
figura de Educador Social que, entre otros cometidos, se encargará de la relación entre el centro y la 
familia del alumno. 
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6. La escolarización del alumnado inmigrante supone la aceptación por parte de éste, así como de sus padres 
o tutores, de todas las normas legales vigentes en nuestro Estado. 

7. El alumnado inmigrante permanecerá en el Aula Temporal de Adaptación Lingüística y Cultural el tiempo 
que, con criterios técnicos y profesionales, el profesorado estime oportuno. La inserción en el nivel 
educativo del alumno inmigrante deberá tener en cuenta su nivel de competencia curricular y no 
estrictamente su edad. 

 
 Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje. 

 
Un alumno o alumna con necesidades específicas de apoyo educativo por dificultades específicas de 

aprendizaje presenta dificultades que pueden afectar a todas las áreas del currículo, con posibles alteraciones en 
lectura, escritura o cálculo aritmético. La detección precoz y la correcta intervención inmediata y dilatada en el 
tiempo tanto como sea necesario es determinante para el adecuado rendimiento académico del alumnado y para 
la consecución de los objetivos básicos marcados en cada etapa educativa. 
 
Reivindicaciones de CSIF: 
 

1. Las Administraciones educativas deben asegurar la detección y atención precoz de estas dificultades. 
2. Para esto es fundamental el papel de Departamento de Orientación, dotado convenientemente. Sólo con 

los recursos suficientes será posible la atención directa al alumnado y el asesoramiento a todo el equipo 
de docentes en estas dificultades y en las actuaciones necesarias a llevar a cabo en el aula.  

3. Formación adecuada y continua a todo el profesorado, centrada en las posibles dificultades existentes que 
se puedan encontrar en cada etapa educativa y en los principales cauces de detección e intervención.  

 
 Alumnado con graves inadaptaciones sociales y de conducta. 

 
Aunque la ley no contempla de forma específica este tipo de problemática que existe en los centros 

docentes, CSIF aboga por poner en marcha mecanismos específicos de intervención para este alumnado. 
Se deben poner en funcionamiento las Unidades de Currículo Adaptado, como aulas de atención al 

alumnado con graves problemas de acceso a la educación, tanto si éstos han sido producidos por una falta de 
motivación, o por una carencia de conocimientos específicos heredados de anteriores parcelas en el proceso 
educativo.  

Estas unidades deben estar a cargo de especialistas, ideadas mediante una correcta elaboración de 
propuestas por parte del Departamento de Orientación y desarrolladas por personal comprometido, al que se debe 
reconocer debidamente su labor mediante incentivos en cuanto a la flexibilidad del currículo y del número de 
alumnado (nunca más de 8) y en cuanto a sus expectativas profesionales: reconocimiento como puesto de difícil 
desempeño y de peligrosidad, exención de horas de guardia, asignación de horario para las reuniones de 
coordinación, etc. 
 Reivindicaciones de CSIF: 
 

1. Dotación en las plantillas de Educadores Sociales. 
2. Dotación al Departamento de Orientación de un Profesor Técnico de Servicios a la Comunidad por cada 

grupo de UCA. 
 

2. CONVIVENCIA Y DISCIPLINA. 
 



 
 

38 
 

SECTOR NACIONAL EDUCACIÓN 

Junto al capítulo correspondiente al profesorado, este apartado se torna como fundamental en la 
presente Ponencia de Política Educativa. Una de las principales reivindicaciones de los docentes de todo 
nuestro país es poder trabajar en un ambiente propicio para la labor educativa y, en la actualidad, esta situación 
difícilmente se da. 

Aspiramos a lograr mediante la educación el desarrollo integral del alumnado como miembros de pleno 
derecho y plena conciencia dentro de un país democrático, en el que se han de respetar los derechos de todos 
sus integrantes. No es posible lo anterior si no conseguimos modificar determinados comportamientos actuales 
que minan las relaciones que se dan en el seno de la comunidad educativa. 

Podemos decir que el trabajo que venimos realizando durante muchos años y más concretamente desde 
la presentación del Plan integral de mejora de la vida académica en 2006, ha dado sus frutos. En general los 
protocolos de actuación ante las agresiones al profesorado y la normativa que regula la convivencia en los 
centros educativos han mejorado ostensiblemente. Además de que hemos conseguido que por Ley se 
reconozca la consideración de Autoridad Pública del profesorado, aunque es cierto que algunas Comunidades 
son reticentes a aplicarla. 

Pero existen todavía muchas cuestiones que tenemos que seguir reivindicando para que la convivencia 
en los centros educativos mejore y desaparezca la conflictividad escolar. Según un estudio realizado por CSIF, 
el 90 % del profesorado convive con situaciones de violencia en clase. El 75% de los docentes cree que tiene 
muy poca o ninguna autoridad en las aulas y describen amenazas por parte del alumnado y las familias.  

Aunque existe un Plan Nacional de Convivencia, de acuerdo con el Ministerio y otros agentes sociales, 
en CSIF debemos mantener una serie de reivindicaciones referidas a aspectos relacionados con la convivencia 
y con el buen funcionamiento de los centros educativos. 

 
Reivindicaciones de CSIF: 

 
1. Activación del Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar. 
2. Aplicación en todo el Estado del reconocimiento por ley de la autoridad pública del profesorado. 
3. Carácter decisorio del Claustro de Profesores en materia de disciplina interna. 
4. Establecimiento de protocolos de prevención de la conflictividad en los centros, con especial atención a 

los problemas generados por la violencia de baja intensidad. 
5. Creación de la figura del coordinador de convivencia escolar en todos los centros, que tendrá la reducción 

horaria correspondiente y complemento económico. 
6. Exigencia de responsabilidad a los padres y a las Administraciones educativas en los conflictos 

disciplinarios. 
7. Elaboración de un protocolo de actuación ante cualquier tipo de agresión al profesorado. 
8. Agilización de los procesos disciplinarios y supresión de la asimetría entre los derechos y deberes del 

alumnado. 
9. Potenciación de la acción tutorial como uno de los mecanismos que ayudan a la resolución de los 

problemas de convivencia. 
10. Intervención del mediador escolar únicamente en aquellos conflictos entre iguales si lo deciden o cuando 

lo decidan voluntariamente las partes. 
11. Establecimiento de un seguro para todo el profesorado de los centros públicos que les garantice la 

cobertura y la asistencia jurídica y psicológica necesaria en relación con todas las actividades realizadas 
en su ejercicio profesional. 

12. Mejora en la coordinación entre las diferentes Administraciones implicadas o relacionadas con la 
convivencia escolar. 

13. Dotación económica necesaria para implementar programas de mejora en materia de convivencia escolar. 
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14. Responsabilidad de las Administraciones educativas en los conflictos disciplinarios. Así mismo, exigimos 
la obligación de la Administración de personarse como acusación particular en los casos de agresión al 
profesorado y/o sus pertenencias y en todo tipo de actos de violencia. 

15. Derogación del artículo de la LOE, modificada por la LOMCE, que establece el derecho del alumnado a la 
huelga. 

16. Regulación del uso del móvil en los centros educativos, formación en su uso y en redes sociales. 
17. Potenciación de proyectos, premios educativos y de innovación relacionados con la convivencia y la 

resolución de conflictos. 
18. Creación de un registro de agresiones al profesorado. 
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DIGNIFICACIÓN 
DOCENTE

MUFACE
- Mantenimiento de 

MUFACE
- Inclusión de todos los 

colectivos

RETRIBUCIONES
- Aumento de nivel
- Pagas extras 100%

- Cláusula de revisión 
salarial

- Equiparación salarial al 
alza

ESTATUTO DOCENTE
- Cuerpos Estatales 

-Acceso a la Función 
Pública

- Carrera Profesional
- Jubilación 60 años 

incentivada

CONDICIONES 
LABORALES

- Horario lectivo máximo
- Licencias y permisos

- Eliminación burocracia

VI. DOCENTE COMO PILAR DEL SISTEMA EDUCATIVO 
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Este capítulo es fundamental en la Política Educativa de CSIF, pues el profesorado es el objeto de 
nuestra labor sindical y quien dota de sentido a nuestro trabajo. Como se ha indicado en la Introducción de esta 
Ponencia, es la defensa de los intereses del profesorado la que debe inspirar todas nuestras reivindicaciones, 
dentro de una enseñanza pública de calidad. 

Los recortes producidos durante estos años y que ahora gracias a nuestras campañas hemos empezado 
a recuperar, hacen más necesario un marco jurídico nacional que establezca los derechos básicos del 
profesorado. 

Propugnamos el reconocimiento del profesorado como agente fundamental del proceso educativo, 
haciendo notar que, entre los diversos elementos del sistema educativo, es el único grupo técnico que interviene 
en el mismo. 

Consecuente con lo anterior, consideramos fundamental la defensa de la imagen de nuestro profesorado 
y proponemos para ello que se realicen campañas institucionales que hagan conocer a todos nuestros 
conciudadanos la importancia de la labor realizada por todos y cada uno de los docentes de nuestro país. 

CSIF siempre ha demandado una carta de derechos y deberes del profesorado en el seno del Estatuto 
de la Función Pública Docente, entre los que se encuentran: 

 
 El profesorado, como personal al servicio de la educación, tendrá los siguientes derechos básicos: 

 
a) A un Estatuto Básico Docente que reconozca las especificidades de su profesión. 
b) Al reconocimiento y respeto a su labor como pilar básico de la formación del alumnado. 
c) Al respeto a su integridad y dignidad personales, así como a la protección contra toda agresión física, 

psíquica o moral, o sobre sus bienes. 
d) A la negociación colectiva y al estricto cumplimiento de los acuerdos suscritos.  
e) A no ser penalizado económicamente por situación de enfermedad o ILT. 
f) A recibir una formación continua y gratuita, dentro de la jornada laboral, de actualización y mejora de su 

práctica docente, tanto relacionada con las materias que imparte, como con temas docentes de carácter 
general. 

g) A desarrollar su labor en unas condiciones laborales de seguridad y salud adecuadas. 
h) A participar en los órganos de gestión y de gobierno de los centros docentes. 
i) Al respeto a su libertad de conciencia, convicciones religiosas y morales, de acuerdo con la Constitución. 
j) A la libertad de cátedra. 
k) A la consideración como Autoridad Pública en el ejercicio de la docencia. 
l) Al desarrollo de su Carrera Profesional. 

 
 El profesorado tendrá los siguientes deberes: 

 
a) La enseñanza y evaluación de las áreas, asignaturas, materias y módulos que correspondan. 
b) La transmisión de los valores constitucionales, actitudes de tolerancia y el respeto a las normas de 

convivencia. 
c) El fomento del respeto entre todos los componentes de la Comunidad Educativa. 
d) La tutoría del alumnado para dirigir su aprendizaje y ayudarles, en colaboración con la familia, a superar 

sus dificultades y recibir una formación integral. 
e) La cooperación con los servicios de orientación académica y profesional. 
f) La coordinación de las actividades docentes y de gestión que les correspondan. 
g) La mejora continua de los procesos de enseñanza. 

 
1. Dignificación Profesional.  
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a) Mantenimiento de los Cuerpos Estatales.  
b) Selección de los mejores profesionales para la docencia: vocación, formación y experiencia. 
c) Reivindicación, en todos los foros, de la figura del profesor y de la tarea docente. 
d) Defensa en todos los medios de comunicación del prestigio social del docente. 
e) Reconocimiento de la autoridad del profesorado. 
f) Respeto a la libertad de cátedra y a la especialización del profesorado. 
g) Denuncia ante la Administración y exigencia de que intervenga en los actos de indisciplina que se 

produzcan en los centros como parte demandante cuando proceda. 
h) La consideración del Claustro de Profesores como Órgano de Gobierno de los Centros con mayor 

capacidad de decisión y participación en la gestión de los mismos. 
i) Las funciones del profesorado son docentes, no debiendo realizar tareas o atribuciones no relacionadas 

con la docencia. En este sentido se debe eliminar la burocracia de la actividad docente. 
j) Requerimiento a la Administración de la creación y regulación de la defensa jurídica del profesorado. 
k) Elaboración o revisión de la normativa que regula la convivencia en los Centros. 
l) Matrícula gratuita en todas las Universidades y centros de Enseñanzas de Régimen Especial. 

 
2. Promoción. 
 

La Promoción será de dos tipos: horizontal y vertical. La primera servirá de estímulo y reconocimiento de 
los servicios prestados sin que ello determine el cambio en el nivel de enseñanza ni de centro de destino y sin que 
traiga consigo ningún tipo de jerarquización. 

La promoción vertical es el paso de un nivel de enseñanza a otro y podrá o no significar cambio de destino, 
en función de las disponibilidades existentes. 

a) Defendemos una promoción docente real en todos los niveles educativos para lo cual se reservarán un 
tanto por ciento de las plazas y se podrán establecer turnos separados. 

b) Es urgente la negociación de mecanismos de promoción para todos los niveles educativos incluida la 
Universidad. En el acceso a la Universidad es necesario crear unos cauces que permitan una promoción 
real del profesorado, incluyendo una reserva de plazas. 

c) El profesorado que imparta el Máster de docencia y el adaptado, tanto en su vertiente teórica como 
práctica, procederá, prioritariamente y, al menos, en un porcentaje del 50%, de los Cuerpos Docentes de 
enseñanzas no universitarias. A tal fin, se establecerán los oportunos mecanismos de promoción interna 
dentro de la carrera profesional. 

d) Los docentes que tutoricen alumnos y alumnas de los Grados de Magisterio o del Máster de docencia 
serán considerados como profesores asociados de la universidad correspondiente, adquiriendo con ello 
todos los derechos inherentes a la citada condición de Profesor Asociado de Universidad. Su selección se 
llevará a cabo por procedimientos objetivos. 

e) La promoción se efectuará de acuerdo a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
f) La promoción entre los distintos Cuerpos que imparten docencia tanto en las Enseñanzas de Régimen 

General, como en las de Régimen Especial, se realizará por rigurosos concursos de méritos, siempre y 
cuando se posea la titulación específica de la especialidad y un mínimo de 6 años de antigüedad en el 
Cuerpo de procedencia. Si no se posee dicha titulación, pero sí una titulación que de forma general permita 
acceder al Cuerpo de que se trate, el acceso se efectuará por concurso-oposición, en turno restringido y 
valorando los servicios prestados. 

g) Convocatorias anuales de Acceso de Cátedras. 
h) Eliminación del límite del 30% para el acceso a los Cuerpos de Catedráticos, así como reducir de 8 a 6 

años el requisito de antigüedad para poder promocionar desde los Cuerpos de Profesores 
correspondientes. 
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i) Se regularizará la forma en la que el profesorado que promocione a los Cuerpos de Profesores pueda 
titularizar la plaza que ocupa. 

j) Los procedimientos para la adquisición de nuevas especialidades se realizarán, al menos, cuando se 
realicen convocatorias de acceso a los respectivos Cuerpos. 

k) Abogamos por la creación de mecanismos que permitan el acceso a otros Cuerpos de la Administración, 
sin pérdida de la condición docente. 

l) El Espacio Europeo de Educación Superior y el establecimiento de las enseñanzas de Grado como 
titulación de acceso a la función pública docente debe determinar la catalogación de los diversos puestos 
correspondiente a los Cuerpos Docentes como pertenecientes al Grupo A1. 
 

3. Acceso a la Función docente. 
 

a) Es necesario que se realice todos los años Oferta de Empleo Público, atendiendo a las necesidades reales 
del sistema, sin que exista límite alguno de tasa de reposición. Se deberán conocer con antelación 
suficiente tanto la Oferta de Empleo Público como las especialidades que se van a convocar. 

b) Exigimos la coordinación del Ministerio de Educación con las diferentes Comunidades Autónomas a la 
hora de convocar Oposiciones y de establecer las ofertas de empleo público. 

c) El acceso a la Función Pública Docente se realizará por Concurso-Oposición, bajo los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

d) La fase de oposición constará de tres pruebas: 
a. La primera será tipo test. 
b. La segunda será de carácter práctico de la especialidad correspondiente. 
c. La tercera será de aptitud didáctica y pedagógica. 

e) Defendemos un sistema de acceso donde tenga su debido reconocimiento la experiencia docente, 
tanto en la fase de concurso, como en el carácter práctico de los ejercicios de la fase de oposición. 
Asimismo, propugnamos el establecimiento de convocatorias extraordinarias cuando el número de 
profesores interinos, el cambio de legislación, la falta de convocatorias ordinarias o cualquier otra 
circunstancia lo requiera. 

f) La elección de los miembros, que formarán parte de los distintos tribunales se hará mediante sorteo 
público, incluidos los Presidentes.  

g) Los miembros de los tribunales serán formados convenientemente y respaldados por las Administración 
educativa convocante en lo que se refiere a los actos administrativos y las posibles consecuencias 
derivadas de sus actuaciones en el proceso. Asimismo, el cobro de dietas será adecuado y suficiente. 

h) Cuando haya varios tribunales para una misma especialidad, con independencia de la exigible 
coordinación, con carácter previo se procederá a la homogeneización de los criterios de calificación con 
el objeto de disminuir la subjetividad de las distintas valoraciones, y se velará por el cumplimiento de 
ellos hasta la finalización del proceso. 

i) Publicación d e  f o r m a  i n m e d i a t a  en la web de la Administración educativa correspondiente de 
los resultados de todas las fases del concurso-oposición (primera prueba, segunda prueba, baremación) 
para garantizar su transparencia.  

j) La fase de prácticas se realizará siempre por la especialidad por la que se ha accedido, tutelado por 
un funcionario de carrera, que percibirá la remuneración correspondiente. Estarán exentos de la 
evaluación de la fase de prácticas aquellos funcionarios que hubiesen trabajado más de seis meses en 
centros públicos, dependientes de la Administración educativa, en la especialidad por la que han 
accedido a la Función Pública. 
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k) Flexibilización de la fase de prácticas, reduciéndose a un trimestre escolar en casos de necesidad, 
atendiendo especialmente a maternidad, paternidad y enfermedad grave. 

l) Establecimiento de un máximo de 3 cursos en expectativa de destino. 
 
4. Interinidad. 

 
a) Estabilidad de las listas de interinos. 
b) La elaboración de las listas de interinos (bolsas de trabajo) se hará por concurso de méritos y en 

convocatoria pública. 
c) Promoción del empleo de las nuevas tecnologías en todos los procesos relacionados con la selección 

y adjudicación de puestos de trabajo en este ámbito. 
d) Aumento del cupo de sustituciones hasta cubrir todas las bajas. 
e) Transparencia en los procesos de adjudicación, contando con la supervisión y control sindical de las 

contrataciones. 
f) Recuperación del cobro del verano a partir de 5 meses y medio trabajados. 
g) Los contratos de profesorado interino que ocupen vacante serán anuales y desde el 1 de septiembre. 
h) Abogamos por las contrataciones a jornada completa y, en todo caso, éstas no serán inferiores al 50% 

de la jornada. 
i) Carácter de voluntariedad para las contrataciones a tiempo parcial y a todos aquellos puestos que no 

sean objeto de adjudicación forzosa en los Concursos de Traslados. 
j) Las vacantes de los centros concertados se cubrirán con profesorado procedente de las listas de 

interinos de cada Comunidad Autónoma. Su aceptación será voluntaria para el interino. 
k) Mantenimiento de las contrataciones mientras persista la razón que motivó la sustitución, con el único 

límite de la finalización del curso escolar. 
l) Incentivos a la permanencia en zonas rurales y zonas de difícil desempeño. 
m) Cursos de formación continua en igualdad de condiciones que los funcionarios de carrera, 

garantizando su gratuidad y todos los efectos jurídico-laborales. 
n) Reconocimiento del derecho a la percepción de los sexenios en las Comunidades en las que aún no 

se está haciendo. 
o) Extensión de los derechos recogidos en el EBEP. 

 
5. Dirección de centros. 

 
En CSIF apostamos porque los Equipos Directivos sean los representantes del profesorado ante la 

Administración educativa. Nuestros planteamientos son los siguientes: 
a) Establecimiento de medidas que fomenten el interés por ocupar la dirección de los centros, con el objetivo 

de minimizar el número de éstas designadas por la Administración. 
b) Los Equipos Directivos serán elegidos por el Claustro de Profesores de entre todos los funcionarios con 

destino definitivo en el Centro. 
c) Reconocimiento económico y administrativo a todos los profesores que ejerzan cargos directivos y de 

coordinación. Este reconocimiento debe legislarse de forma nacional para que sea reconocido en todo el 
territorio nacional. 

d) Todos los requisitos de formación que se establezcan deben ser exigidos después del proceso de elección 
de directores. 

e) Los aspirantes seleccionados que estén acreditados para el ejercicio de la dirección estarán exentos de 
la realización del Programa de Formación Inicial. 
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f) Los Equipos Directivos estarán formados, al menos, por el Director, el Vicedirector, el Jefe de Estudios y 
el Secretario. 

g) Los cargos directivos, con independencia de las reducciones horarias necesarias para el ejercicio de su 
función, siempre impartirán un determinado número de clases dependiendo del número de alumnos y 
alumnas y de la complejidad del centro. 

h) Exigimos que la consolidación del Complemento de Dirección se haga extensiva al resto de miembros del 
Equipo Directivo. 

i) Reducción de las tareas burocráticas y una mayor dedicación a las tareas pedagógicas que les son 
propias. Aumento del Personal de Administración y Servicios. 

j) Rechazamos la creación formal o encubierta del Cuerpo de Directores. Se limitará por norma básica el 
número de mandatos consecutivos que puedan desempeñarse, no siendo nunca superior a tres. 

k) Mayor apoyo legal, técnico y formativo para la dirección de los centros. 
 
6. Inspección educativa. 
 

Las Administraciones educativas, a través de sus Servicios de Inspección, realizan la evaluación técnica de 
la calidad de los procesos educativos y formativos que se desarrollan en cada centro, y deben llevar a cabo el 
asesoramiento pertinente tanto a los equipos directivos como al profesorado en general. 

En CSIF entendemos que la función de asesoramiento, control y supervisión que realiza la Inspección 
Educativa debe realizarse bajo criterios de objetividad y transparencia, por personal técnico suficientemente 
preparado y especializado, garantizando en todo momento su independencia ideológica y eliminando la intrusión 
de órganos paralelos. 

Abogamos por el acceso a la Función Inspectora de los docentes con la titulación requerida y seis años de 
experiencia profesional, mediante rigurosos y objetivos concursos-oposición. 
 
Reivindicaciones de CSIF: 
 

a) La Alta Inspección –compuesta por Inspectores de carrera– debe garantizar, mediante la exigencia del 
efectivo cumplimiento de las Leyes, la unidad del Sistema Educativo. 

b) En CSIF defendemos, asimismo, el fortalecimiento de la Alta Inspección, entendiendo que el correcto 
cumplimiento de sus importantes cometidos pasa por una adecuada regulación normativa que establezca 
los oportunos nexos de colaboración entre ésta y la Inspección Educativa de cada ámbito territorial  

c) La Inspección Educativa será independiente y profesional. sin otras limitaciones que las normas legales y 
el carácter técnico de su función. 

d) La especialización y permanente actualización es una necesidad inherente al tipo de trabajo que ha de 
realizar la Inspección. Debe regularse normativamente la formación permanente de los Inspectores de 
Educación, así como su especialización funcional, derivada –y puesta en relación– con el tipo de 
actuaciones profesionales que la Ley les atribuye. 

e) La Inspección Educativa dispondrá de órganos de asesoramientos especializados, regulados 
normativamente con carácter general, y cuyos miembros serán, asimismo, seleccionados con 
procedimientos de iguales garantías de transparencia y adecuación técnica que los de la propia 
Inspección. 

f) En los procesos selectivos deberá garantizarse la máxima transparencia, tanto en la composición de los 
Tribunales –formados exclusivamente por inspectores de carrera– como en la elaboración de los baremos, 
a fin de permitir la selección de los profesionales más capacitados y la homogeneización del Cuerpo que 
permita su movilidad por todo el Estado. 
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g) Exigencia de la inmediata regulación de los procesos de selección de los denominados “Inspectores 
Provisionales” o accidentales para adecuarlos a los conceptos anteriormente expresados de transparencia 
y rigor técnico de la selección efectuada. Se promoverán ofertas de empleo público anuales, cubriendo 
todas las necesidades del sistema y dotándole de la estabilidad necesaria. 

h) Las retribuciones de los Inspectores de Educación estarán en consonancia con su responsabilidad, el 
grado de especialización exigido y con especial referencia a las de otros Cuerpos de Inspección, de 
idéntica o similar naturaleza técnica, de las diversas Administraciones. 

i) Consideramos que la función primordial del Servicio de Inspección debe ir dirigida a ofrecer al profesorado 
el asesoramiento y la ayuda que éste le demande. 

 
7. Movilidad. 

 
a) Los concursos de traslados serán anuales, de ámbito nacional, abiertos y sin necesidad de permanecer 

dos años en el destino definitivo. Se garantizará la presencia de las organizaciones sindicales en todos 
los procesos. 

b) La convocatoria se realizará en el primer trimestre del curso académico. Se ofertarán todas las plazas 
cuyo funcionamiento está previsto de forma estable, previa negociación con las organizaciones sindicales, 
para que el profesorado pueda ejercer el legítimo derecho a la movilidad voluntaria, así como solución 
urgente de las situaciones de provisionalidad y de expectativa de destino del profesorado. 

c) Se ofertarán las suficientes plazas para garantizar la movilidad de los Maestros adscritos de forma 
definitiva en los cursos primero y segundo de la Educación Secundaria Obligatoria, según establece la 
Disposición Transitoria Primera de la LOE. 

d) Las vacantes de Educación Secundaria, y de las Enseñanzas de Régimen Especial que lo permitan, 
podrán ser cubiertas indistintamente por profesorado perteneciente al Cuerpo de Catedráticos o al de 
Profesores del nivel respectivo. 

e) Únicamente se ofertarán mediante convocatoria específica, y de manera pública mediante concurso de 
méritos, aquellas plazas que por su especificidad necesiten un perfil determinado, que serán previamente 
catalogadas. En cualquier caso, siempre que estas plazas estén consolidadas se adjudicarán mediante 
los correspondientes concursos de traslados con los requisitos que sean necesarios. 

f) Todos los puestos docentes públicos dependerán directamente de la Administración educativa 
correspondiente, no permitiéndose la injerencia de otras instituciones, organizaciones o entidades. 

g) Todas las vacantes de los centros concertados debidamente consolidadas se ofertarán en concurso de 
traslados al profesorado de la Enseñanza Pública y las vacantes ocasionales se cubrirán con profesorado 
procedente de las listas de interinos de cada Comunidad Autónoma. 

h) Los baremos contemplarán como méritos predominantes: la antigüedad en el Cuerpo y la permanencia en 
el centro. Además, se considerarán como méritos: titulaciones, doctorado, actividades de formación, 
publicaciones, exposiciones... Estos baremos serán los mismos en todas las Comunidades Autónomas. 
En ningún caso los baremos darán lugar a ambigüedades o contemplarán aspectos subjetivos. Se 
especificará en todos los apartados y subapartados la puntuación a aplicar en cada caso. 

i) Se actualizará el catálogo de puestos y de centros de difícil desempeño, tanto en Infantil y Primaria como 
en Secundaria. Estos puestos tendrán el correspondiente complemento específico. 

j) En el caso de supresión o amortización, el profesorado tendrá derecho preferente de readscripción al 
Centro, localidad o zona educativa en el Concurso general de traslados, sin límite de tiempo. 

k) Establecimiento de un concursillo para cubrir las vacantes anuales que se generan en las distintas 
localidades, en régimen de comisión de servicios y mediante convocatoria anual. 

l) Desarrollo de la legislación vigente en la línea de conceder destino administrativo al profesorado con 
merma de sus condiciones físicas o psíquicas que le impidan el normal desarrollo de la función docente. 
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m) Establecimiento de un procedimiento que permita a los docentes que obtienen un nuevo destino con 
posterioridad al inicio del proceso de escolarización tener prioridad a una plaza escolar en su centro o 
cercano a éste o a su domicilio. 
 

8. Jornada laboral. 
 

Es necesario diferenciar la jornada de trabajo del profesorado (laboral), de la jornada escolar. Abogamos por 
la jornada laboral docente continua, que deberá ser negociada entre los sindicatos de enseñanza y la 
Administración. 

Las Administraciones educativas deberán crear los mecanismos oportunos para que el alumnado tenga una 
amplia y adecuada oferta de actividades complementarias y extraescolares.  

La dotación de personal y las responsabilidades derivadas de la apertura de los centros en horario no escolar 
corresponderá a la Administración o entidad promotora de las actividades que vayan a realizarse, así como los 
gastos generados por la actividad. 
 
 Educación Infantil y Primaria: 

 
a) Jornada continuada durante la mañana para el desarrollo curricular en los centros que lo demanden. 
b) Ampliación y mantenimiento de la red de comedores escolares, transporte, etc. que serán atendidas por 

personal cualificado no docente. 
c) La jornada lectiva del profesorado será de 20 horas semanales para desarrollar las funciones que le 

atribuye la normativa vigente. 
d) Al docente que comparta centros se le aplicarán las mismas reducciones horarias y compensaciones 

económicas que al profesorado itinerante. 
 
 Educación Secundaria y Enseñanzas de Régimen Especial: 

 
a) Jornada continuada para el desarrollo curricular. 
b) Asignación del profesorado a un solo turno y centro. 
c) La jornada lectiva del profesorado será de 15 horas. 
d) Eliminación de la exigencia de impartir asignaturas afines. 
e) Ampliación y mantenimiento de la red de comedores escolares, transporte, etc. que serán atendidas por 

personal cualificado. 
f) En cuanto a la vigilancia de recreos, salidas y entradas, y pasillos entre clase y clase en la ESO, ésta se 

realizará por personal auxiliar especializado. Mientras no se incorpore este personal, será voluntaria para 
el profesorado independientemente del Cuerpo al que se pertenezca y se computará como hora lectiva. 
Para el profesorado que no realice vigilancia de recreo, esta hora se computará como complementaria. 

 
 Para todo el Profesorado: 

 
a) Jornada laboral semanal de 35 horas. 
b) Catalogación de la función tutorial que será voluntaria y retribuida y con tres horas de reducción lectiva. 
c) Establecimiento de una reducción mínima de tres horas para los Coordinadores y Jefes de Departamento. 
d) Reducción de jornada lectiva para coordinadores o responsables de proyectos educativos específicos 

(informática, audiovisuales, etc.), experimentales y otras actuaciones que impliquen una especial 
dedicación. 
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e) Reducción de la jornada lectiva del profesorado, hasta un tercio, sin pérdida retributiva, para mayores de 
55 años y con el consiguiente aumento de la plantilla. Esta reducción se aplicará de forma progresiva 
hasta la jubilación forzosa, consiguiéndose la tercera parte un año antes de dicha jubilación. 

f) Reducción de la jornada laboral, temporal o indefinidamente, sin pérdida retributiva, a afectados por 
minusvalías o circunstancias relacionadas con la maternidad. 

g) Cuando se derive de los cambios legislativos una insuficiencia horaria para el profesorado de las 
especialidades afectadas, se promoverá la realización de otras actividades no lectivas de naturaleza y 
atribución docente o se promoverán desdobles y otras actuaciones, de tipo voluntario, que minimicen el 
impacto de tales medidas normativas. 

h) Regulación de la dedicación parcial voluntaria con reducción proporcional de las retribuciones. 
 
9. Conciliación e Igualdad de género. 
 

Se deben adoptar medidas favorecedoras de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, cuya 
concesión no esté supeditada a las necesidades de servicio. Dichas medidas deberán ser consideradas un derecho 
básico y por tanto ajeno a las coyunturas económicas. Aparte de las existentes actualmente, se contemplarán, en 
término de mínimos, las siguientes: 
 

a) Flexibilización horaria por tener a cargo personas dependientes. Derecho de, al menos, dos horas diarias. 
b) Permiso por nacimiento (adopción o acogimiento) de, al menos, 20 semanas. 
c) Establecimiento de una normativa que contemple únicamente criterios objetivos para la concesión de 

comisiones de servicio. 
d) Permisos retribuidos: 

i. Por matrimonio (o situación análoga) de 20 días. 
ii. Por enfermedad grave, accidente o fallecimiento de familiares en primer grado, hasta seis días. Cuatro 

cuando se trate de familiares en segundo grado, y tres días en caso de familiares en tercer grado. 
iii. Por fecundación asistida, preparación al parto y exámenes prenatales, el tiempo necesario para 

ambos miembros de la pareja. 
iv. Por cuidado de un hijo menor afectado de enfermedad muy grave, permiso retribuido hasta el alta 

médica del menor. 
v. Para acompañamiento al médico a hijos (menores de edad o mayores que lo precisen) y personas 

dependientes, el tiempo necesario. 
vi. Por reuniones con tutores de hijos menores, el tiempo necesario. 
vii. Por asistencia a reuniones en centros de Educación Especial donde estuviera escolarizado el hijo/a 

discapacitado, el tiempo necesario. 
e) Ampliación del permiso por nacimiento en caso de hijos prematuros o que deban permanecer 

hospitalizados después del parto, por el tiempo de hospitalización sin limitación temporal (aplicándose a 
los dos miembros de la pareja). 

f) Cumplimiento de lo estipulado en art. 49.a) del EBEP en cuanto al incremento de dos semanas más al 
permiso por nacimiento en caso de nacimiento de hijo con discapacidad (aplicándose a los dos miembros 
de la pareja).  

g) Revisión de la normativa sobre Licencias y Permisos en la que al menos se incluirán los establecidos con 
carácter general para todos los funcionarios del Estado y especialmente los días de libre disposición. En 
cualquier caso, se aplicará la normativa más favorable para el profesorado. 

h) Acumulación del periodo vacacional al permiso por nacimiento (incluido el permiso para el cuidado del 
lactante en su forma acumulada, en su caso) sin restricciones. 



 
 

49 
 

SECTOR NACIONAL EDUCACIÓN 

i) Reducción de jornada por guarda legal de hijo menor de doce años y persona dependiente, de hasta un 
50%. 

j) Cumplimiento de lo estipulado en el art. 48.i) respecto a la reducción de jornada de hasta un 50%, sin 
merma retributiva, por enfermedad de familiar, mínimo un mes, con posibilidad de acumulación en jornadas 
completas. 

k) Excedencia voluntaria por agrupación familiar, mínima de un año y reserva de plaza durante al menos dos 
cursos.  

l) Excedencia de hasta seis años por cuidado de hijos y de familiares dependientes, con posibilidad de 
fraccionamiento, y computable a efectos de trienios, derechos pasivos, Carrera Profesional, de acceso a 
otros puestos y sin pérdida de destino. 

m) Se podrá participar en actividades de formación durante los permisos por nacimiento, así como también 
durante las excedencias por cuidado de hijos o de familiares. 

n) En los permisos de asuntos particulares no retribuidos únicamente se detraerán los haberes 
correspondientes a los días lectivos. 

o) Comisiones de servicio por cuidados de hijos menores de tres años. 
p) Impulsar y potenciar en los centros públicos los servicios de aula matinal y comedor para hacerlos 

referentes en la conciliación de la vida familiar y laboral. 
q) Intercambios temporales, por un curso escolar, entre los funcionarios de carrera para conciliar la vida 

personal, laboral y familiar. 
 
10. Calendario escolar. 
 

a) Todos los centros son de “educación y aprendizaje” y no “guarderías” de carácter asistencial. 
b) Los días lectivos del calendario escolar se negociarán en la Mesa Sectorial y su distribución se realizará 

en los correspondientes órganos de participación de la Comunidad Educativa. 
c) El número de días lectivos será el mismo para todo el Estado y para todos los centros sostenidos con 

fondos públicos y no serán superiores a 175 días incluyendo en ellos los dedicados a la realización de las 
pruebas extraordinarias. 

d) El inicio de las actividades lectivas de principio de curso se corresponderá con la finalización real del 
trabajo organizativo del equipo directivo y del resto de estructuras del centro, y con la dotación completa 
de personal necesario para comenzar con normalidad las clases, debiendo para ello coordinarse 
perfectamente todos los niveles de la Administración educativa. 

e) Racionalización del calendario escolar y flexibilización de la jornada en situaciones meteorológicas 
adversas, incluida la reducción horaria, así como elaboración de protocolos específicos donde no los haya. 
 

11. Formación. 
 

La complejidad de la tarea docente y la continua transformación legislativa exige una formación y cualificación 
de gran nivel. La mejora de la calidad de la enseñanza precisa de una certera y amplia planificación educativa y 
una mayor dotación de recursos materiales y humanos. 
 

a) Reconocimiento por todas las Administraciones educativas de los títulos o certificados de actividades de 
formación homologadas por los órganos competentes de cualquiera de ellas. 

b) Convocatoria anual y en cantidad suficiente de licencias por estudios retribuidas al 100% y con reserva de 
plaza.  Asimismo, las licencias no retribuidas serán a demanda del profesorado.  

c) Exención de tasas universitarias y de las de Régimen Especial para funcionarios docentes, su cónyuge y 
sus hijos o, en su caso, compensación de los gastos correspondientes. 
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d) La formación del profesorado se realizará: 
i. En las Universidades. Por tanto, las Administraciones educativas deberán realizar convenios de 

colaboración con las mismas para la realización de actividades de profundización en las distintas áreas 
del saber, o para la adquisición de nuevas especialidades. 

ii. En los Centros de Formación del Profesorado, donde el profesorado recibirá una formación orientada 
a habilidades concretas, esta formación será de calidad e impartida por expertos, para todo el 
profesorado sin excepciones ni prioridades. 

iii. A través de las Organizaciones Sindicales, grupos profesionales y asociaciones se realizarán 
actividades de formación mediante convenios con las Administraciones educativas y tendrán la misma 
validez que las primeras. 

e) Dada la gran importancia de los sistemas de autoperfeccionamiento y perfeccionamiento en grupo, las 
Administraciones educativas subvencionarán estas actividades y contemplarán reducciones horarias para 
el profesorado que las realice. Éstas podrán ser realizadas en los centros de trabajo. 

f) Las actividades de formación serán voluntarias y gratuitas. Deberán realizarse en horario lectivo, con la 
consiguiente cobertura de la plaza y siendo la Administración la que cubra los gastos que se generen. 

g) Regulación de permisos retribuidos para asistencia a Congresos, Seminarios y Jornadas, dentro de la 
jornada lectiva. 

h) Las Administraciones educativas deberán reconocer y homologar las certificaciones y diplomas 
acreditativos de aquellas actividades que, organizadas por otras instituciones, hayan sido informadas 
favorablemente mediante el procedimiento correspondiente según la normativa vigente. 

i) La formación inicial del profesorado requiere una preparación psicopedagógica básica de carácter 
universitario, con las consiguientes especializaciones y adaptaciones a las peculiaridades de cada nivel 
educativo, así como el necesario conocimiento de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación. 

j) Para el acceso a los distintos niveles educativos se exigirán las correspondientes titulaciones de Grado, 
Licenciado, Diplomado, Ingeniero y Arquitecto y cuantas equivalencias puedan establecerse a efectos de 
docencia. 

k) Año sabático para formación y actualización científico-didáctica del profesorado, con reserva de plaza y 
retribuido, al menos una vez en la vida laboral docente. 

l) Promoción de intercambios, tanto nacionales como internacionales, de profesorado y alumnado. 
m) Desvinculación de la formación con los complementos retributivos. 
n) Reserva de un número determinado de plazas, proporcional al número de docentes en cada Comunidad, 

en las Escuelas Oficiales de Idiomas y Conservatorios para facilitar la formación individual de los Maestros 
y Profesores. 

 
12. Retribuciones. 

 
 Aspectos Generales 

 
a) Las retribuciones del Personal Docente deben encuadrarse dentro de cuanto se establezca como 

regulación de bases del Régimen del Personal Funcionario al servicio de la Administración del Estado y, 
en su caso, de las Administraciones Autonómicas. 

b) Además, las citadas retribuciones deben estar en consonancia con cuanto se determine en la normativa 
propia de la Función Pública de cada Administración Autonómica. 

c) Abogamos por la equiparación al alza de las retribuciones de los docentes a escala estatal, y la 
recuperación progresiva del salario recortado. 

d) Se deben considerar las situaciones específicas de los funcionarios docentes cuando se desarrollen 
actividades no propiamente de docencia dentro de las Administraciones educativas. 
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e) Recuperación de la pérdida retributiva sufrida como consecuencia de los diversos recortes aplicados por 
los últimos gobiernos de la nación y de las Comunidades Autónomas, así como cumplimiento de los 
acuerdos firmados. 

 
 Aspectos Específicos 

 
a) Retribuciones básicas y complementarias. Modificación del sistema retributivo actual en el sentido de dotar 

de un mayor porcentaje en el importe de las retribuciones básicas frente a las retribuciones 
complementarias. 

b) Trienio. Aumento progresivo del importe del concepto retributivo del trienio hasta alcanzar el 7% del sueldo 
base. 

c) Paga extraordinaria añadida al computar 25 años de servicio. 
d) Las pagas extra serán iguales a las retribuciones de las mensualidades. 
e) Cláusula de revisión salarial. El establecimiento de la cláusula de revisión salarial o, en su caso, de una 

paga extraordinaria de forma periódica con el fin de recuperar la pérdida del poder adquisitivo, consolidable 
en el siguiente ejercicio. 

f) Retribuciones complementarias. Asignación al funcionario docente de todas las retribuciones 
complementarias que se determinen de forma generalizada, tanto para el Personal de la Función Pública 
como para el Personal Docente. 

g) Niveles y asignaciones. Modificación de la asignación actual de complementos (nivel) de la forma 
siguiente: 

i. Nivel 24 para los puestos de trabajo de Educación Infantil y de Educación Primaria. 
ii. Nivel 26 para los puestos de trabajo de las enseñanzas de Educación Secundaria, Formación 

Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial. 
iii. Nivel 27 para el Cuerpo de Catedráticos y la Inspección Educativa. 

h) Retribución por el desempeño de puestos de trabajo de carácter singular. 
i) Sexenio. Renegociación al alza de este complemento y reconocimiento del sexto sexenio. 
j) Eliminación de la incompatibilidad al personal docente. 
k) Profesorado interino, de Religión, laboral. Determinación de las retribuciones que se perciban en estas 

diferentes situaciones laborales y otras similares con un carácter de equiparación respecto a la actividad 
docente y situaciones específicas y singulares de los funcionarios docentes. 

l) El profesorado que tenga que formar parte de Tribunales o de alguna Comisión, percibirán un 80 % de las 
retribuciones que les correspondan en el momento de iniciar la tarea encomendada y el resto en un plazo 
no superior a dos meses después de finalizar la misma. La retribución debería ser al menos el doble de la 
actual. 

m) Retribuciones para todas las funciones que lleve a cabo el profesorado. 
n) Percepción de complementos de peligrosidad para el profesorado que desempeñe su labor docente en 

centros de Ed. Especial, centros de menores e Instituciones Penitenciarias. 
 

13. Profesorado itinerante. 
 

Siendo las condiciones geográficas y de agrupamiento poblacional muy distintas en función del ámbito 
geográfico, es objeto de esta propuesta el fijar unos referentes mínimos comunes que deberían ser recogidos en 
Resoluciones específicas de las distintas Comunidades Autónomas, que implicarían su obligado cumplimiento y 
se distanciarían de lo que son simplemente instrucciones de aplicación discrecional. 
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a) Definición clara de lo que se considera profesorado itinerante y catalogación de estos puestos. Debe ser 
considerado como tal todo aquel que exija la obligación de desplazarse por motivos de servicio. 

b) Reducción de puestos itinerantes a los absolutamente necesarios. 
c) Reducción de ámbitos de itinerancia a dos centros como máximo. 
d) Se considerará horario lectivo del profesorado itinerante la atención directa a grupos, tiempo de 

desplazamientos, recreos y el dedicado a otras actividades lectivas. 
e) Se entenderá como tiempo de desplazamiento el realizado tanto antes del comienzo de las clases desde 

la localidad de referencia, como durante la jornada escolar del alumno o al finalizar la jornada escolar entre 
el lugar de la última clase y la localidad de referencia. 

f) El cálculo de los kilómetros para la compensación económica de itinerantes y miembros del equipo 
directivo se realizará desde la localidad donde radica el domicilio del centro, exceptuando aquellos que 
tengan la condición de tutores (sean o no itinerantes), cuya referencia será la localidad donde se ubique 
dicho grupo. Se contabilizará ida y vuelta. 

g) Pago de kilometraje a su precio real (coste del vehículo, averías, mantenimiento, seguros, etc.). 
h) Compensación horaria por desplazamientos: mejorar la deducción mínima actual e incremento de dicha 

reducción por cada 30 Km. más recorridos a partir del mínimo establecido. 
i) Actualización de las dietas (medias dietas), teniendo en cuenta la pérdida de poder adquisitivo, 

incrementándolas sobre el valor actual y anualmente con el IPC correspondiente. 
j) Derecho a media dieta de manutención si finaliza la jornada de trabajo del mediodía a una distancia 

superior en 30 Km de la sede oficial del Centro. También, cuando en la última sesión de la mañana y la 
primera de la tarde sean en distinta localidad que la del Centro de origen. 

k) La media dieta será extensiva a todos los maestros de un Centro Rural Agrupado que deban desplazarse 
por razones de servicio al finalizar la sesión de mañana para asistir a reuniones (Claustros, coordinación...) 
u otros motivos. Asimismo, será de aplicación a los miembros de equipos directivos de todos los centros 
cuando concurran las circunstancias indicadas en el punto anterior. 

l) Deben regularse las indemnizaciones de la Administración por daños personales, muerte e invalidez, 
originados en la comisión de un servicio o, en su defecto, la Comunidad suscribirá una póliza que 
contemple su cobertura. 

m) Para la determinación de la cuantía de la ayuda por reparación del vehículo en caso de accidente se tendrá 
en cuenta el presupuesto del taller y la oportuna peritación o bien, la Comunidad suscribirá una póliza de 
accidentes para reparaciones o reposiciones del vehículo. 

n) La concesión de la ayuda en caso de siniestro total será la equivalente al valor del vehículo, sin límite de 
cuantía. 

o) Consideración del vehículo como instrumento profesional necesario para la realización de la práctica 
docente, máxime cuando el profesorado pone su vehículo a disposición de la Administración, por lo que 
se establecerán créditos blandos para la compra del mismo, ayudas de financiación y exenciones fiscales. 

p) Adelanto mensual de, al menos, el 80% de las compensaciones económicas pre- vistas a profesores 
itinerantes definitivos o que tuviesen una estabilidad mínima correspondiente al curso académico. 

q) Limitación del tiempo máximo de itinerancia y del recorrido de las mismas, establecimiento de revisiones 
médicas voluntarias y consideración de condiciones particulares. 

r) Toda profesora que se halle en periodo de gestación, tendrá la opción de dejar de itinerar a partir del quinto 
mes, pasando a realizar tareas de apoyo u otras actividades en el domicilio oficial del Centro o en alguna 
de las unidades donde realiza su trabajo. 

s) Consideración de algunos puestos como de especial dificultad o difícil desempeño, y establecimiento de 
un complemento de actividad, teniendo en cuenta la peligrosidad de algunas rutas y el tiempo real que se 
tarda en recorrerlas. 
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t) Solución a la grave problemática que supone la puesta a disposición del Centro de los coches del 
profesorado, porque la Administración educativa dote a los centros de los vehículos necesarios, hecho 
este que solucionaría la mayor parte de las reivindicaciones incluidas en este apartado. 
 

14. Profesorado de Religión. 
 

a) Consideramos necesaria la estabilidad docente y laboral del profesorado de Religión, así como el 
desarrollo de un empleo digno. 

b) La selección se realizará, con la titulación requerida, mediante Concurso de Méritos. El Concurso de 
Méritos se realizará bajo los principios de publicidad, mérito y capacidad, teniendo un peso importante los 
servicios prestados. Será negociado con las organizaciones sindicales que, asimismo, tendrán presencia 
en la baremación. 

c) Formará parte del Claustro de Profesores, con sus derechos y obligaciones. 
d) Abogamos por su inclusión en el Convenio colectivo de ámbito nacional o autonómico, según sea la 

dependencia orgánica. Así mismo, se incluirá en el Estatuto Docente cuando éste sea aprobado. 
e) Se debe tender hacia la transformación de las jornadas parciales a completas. 
f) No deberá sufrir discriminación alguna con el resto del profesorado a la hora de ejercer la acción tutorial, 

la coordinación de proyectos educativos actividades formativas, etc. 
g) Regulación de procesos de movilidad donde no existan. 

 
 

15. Jubilaciones. 
 

El 31 de agosto de 2011 finalizó la aplicación de la Disposición Transitoria Segunda de la LOE, que, con la 
regulación de la jubilación anticipada de los funcionarios docentes, supuso una amplia renovación de las plantillas 
de los centros y, teniendo en cuenta las especificidades propias de nuestra profesión, favoreció la adaptación del 
sistema educativo a las reformas legislativas de los últimos años. 

 
Respecto a la jubilación de los docentes, el Sector de Enseñanza de CSIF reivindica lo siguiente: 

 
 Jubilación voluntaria con 60 años de edad y 30 de servicio, y respetando el 100% del haber regulador con 

35 años de servicio. 
 Aplicación de la jubilación parcial a los funcionarios docentes con carácter voluntario. 
 Las pensiones de viudedad y orfandad no serán nunca inferiores al salario mínimo interprofesional y la 

última deberá ampliarse, pudiendo llegar hasta los 27 años en el caso de que el beneficiario continúe 
dependiendo de la unidad familiar. 
 

Con estas premisas la acción sindical dirigida al profesorado con expectativas de jubilación, bien por voluntad 
propia, bien por habérsele modificado las condiciones del puesto de trabajo, debe ser la de exigir a la 
Administración: 
 

a) Recuperación de la jubilación voluntaria incentivada regulada en la Disposición Transitoria Segunda de la 
LOE de manera indefinida, con exención fiscal de la gratificación. 

b) Jubilación voluntaria anticipada por enfermedades o lesiones que supongan menoscabo o incapacitación 
parcial para la docencia y revisión y actualización de las cantidades indemnizatorias. 

c) Restablecimiento de pensiones extraordinarias de jubilación por incapacidad permanente del profesorado 
causada por enfermedades profesionales que deberán catalogarse con urgencia. 
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d) Equiparación de oficio a efectos fiscales de la incapacidad permanente del profesorado con la invalidez 
permanente absoluta (65%) y aplicación de oficio de la consiguiente exención del I.R.P.F. 

e) Estamos en contra de la reducción de hasta el 25% de la pensión por invalidez de los docentes que no 
tengan 20 años de servicio. 

f) Los mutualistas jubilados anticipadamente percibirán el subsidio de jubilación de MUFACE. 
g) Que la pensión máxima autorizada por el Gobierno alcance el valor del haber regulador máximo. 
h) Exención del abono de los medicamentos a los jubilados de Clases Pasivas, al igual que tiene el resto de 

pensionistas. 
i) Inclusión en el Régimen de Clases Pasivas de los nuevos funcionarios docentes, incluyendo a quienes 

obtuvieron la condición de funcionario a partir de 31 de agosto de 2011. 
j) Establecimiento del fondo de pensiones para el personal docente. 
k) Que el régimen de afiliación a Seguridad Social o a MUFACE del personal docente no universitario no sea 

obstáculo para que los miembros de un mismo colectivo tengan el mismo tratamiento. 
l) Reconocimiento de todo el tiempo del servicio militar como tiempo cotizado. Reconocimiento del tiempo 

del servicio social realizado por las mujeres como tiempo cotizado. 
 
 

16. MUFACE y Acción Social. 
 

a) Mantenimiento de MUFACE, conservación de su patrimonio y creación de planes de pensiones 
cofinanciados, ampliando las prestaciones que ofrece a los docentes. 

b) Integración en MUFACE de todos los colectivos de personal docente. 
c) Percepción del total de los complementos en casos de baja por enfermedad con una duración superior a 

los tres meses, independientemente del porcentaje que signifique sobre las retribuciones básicas. 
d) Aumento de las prestaciones de asistencia sanitaria y de interés social, sobre todo para adquisición de 

vivienda y para estudios. 
e) Participación sindical efectiva en la gestión y control de MUFACE. 
f) Mejora de los contratos de prestaciones con otras aseguradoras cuando la elegida no disponga de 

servicios en la localidad de residencia. 
g) Establecimiento de planes de atención especial a jubilados con programas de asistencia y residencias de 

la tercera edad para mutualistas o realización de convenios con las establecidas por la Seguridad Social. 
h) Exención del abono de la protección farmacéutica a los pensionistas. 
i) Minoración de la retención mensual a MUFACE hasta igualarla con la que se realiza en el Régimen 

General de la Seguridad Social. 
j) Creación por el Ministerio de Educación y las Comunidades Autónomas de un fondo de hasta el 1% de la 

masa salarial para acción social específica del profesorado. 
k) Equiparación de la prestación económica por ayuda familiar a la media de la Unión Europea. 
l) Disfrute de los beneficios que las distintas Consejerías de Asuntos Sociales promueven para los jubilados. 
m) Reconocer la jubilación a los 60 años y 30 años de servicio a los docentes de régimen distinto al de clases 

pasivas. 
 

17. Salud Laboral.  
 

Según la Organización Internacional del Trabajo, O.I.T., en su Convenio número 155, el término salud se 
define no sólo como la ausencia de enfermedades o afecciones, sino también de padecimientos físicos y psíquicos 
o mentales que afectan a la salud y están en relación con la seguridad e higiene en el trabajo. 

El Sector Educativo, en materia de seguridad e higiene en el trabajo, se caracteriza porque existe: 
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 Sólo se reconoce como enfermedad profesional los nódulos vocales. 
 Desconocimiento de los instrumentos de vigilancia, control y previsión de dichas enfermedades y de las 

condiciones de seguridad.  
 Escasa y deficiente aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
Teniendo como objetivo prioritario la inclusión y el desarrollo de los aspectos anteriores, en los que se deben 

contemplar los requisitos que sirvan de base a la regulación de las condiciones en las que se van a desenvolver 
el profesorado y el alumnado, podemos ir avanzando en el campo de la acción sindical con la defensa y 
mantenimiento de reivindicaciones como: 

a) Constitución de Comités de Salud y Seguridad Laboral de ámbito estatal, autonómico y provincial, cuyas 
funciones, al menos, serán: 

i. Colaborar en la realización de un Plan de Prevención que estudie e identifique los factores de riesgo 
peculiares de nuestro Sector, así como la erradicación de los mismos a través de medidas adecuadas. 

ii. La propuesta de las condiciones mínimas que han de reunir nuestros centros de trabajo y velar por el 
cumplimiento de las mismas y controlar la normativa de seguridad y evacuación. 

iii. Regulación de los procedimientos de modificación y adaptación del puesto de trabajo por motivos de 
salud. 

iv. Establecimiento de un plan sobre salud laboral dirigido a todo el profesorado que permita una correcta 
y eficaz aplicación en el ámbito educativo de la Ley. 

v. La propuesta de adscripción del profesorado a otro puesto de trabajo provisional, después de una baja 
de larga duración, para evitar las enfermedades crónicas producidas por recaídas. 

vi. Seguimiento de las bajas docentes, con su posterior estudio y análisis, con el fin de reducir riesgos e 
implantar Programas de Promoción de la Salud (PPS) que ayuden a plantear la vigilancia de la salud 
de los docentes. 

b) Elaboración de un cuadro de enfermedades profesionales específicas de la enseñanza. 
c) Dotación de Servicios de Prevención específicos en todas las delegaciones de Educación.  
d) Exigir la adaptación del puesto de trabajo o la posibilidad de cambio de puesto por motivos de salud laboral 

o enfermedad no profesional. 
e) Demandar la catalogación de todas las enfermedades profesionales del profesorado y exigir la realización 

de los Planes de Prevención. 
f) Demandar a la Administración estudios de factores psicológicos y sus consecuencias, como por 

ejemplo el burnout, y su incidencia en la labor docente. 
g) Rigurosa aplicación de la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales en todos los 

centros docentes. 
h) Puesta en marcha de campañas informativas dirigidas al profesorado y a los restantes miembros de 

la comunidad educativa. 
i) Obligación para los padres de declarar sobre enfermedades infecciosas virulentas del alumno 

garantizando el Centro la debida confidencialidad y la extensión de esta obligatoriedad a otras 
enfermedades que requieran precauciones específicas. 

j) Realización de cursos de formación sobre salud laboral, en cuantas circunstancias lo exija la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales o el desempeño del puesto de trabajo. 

k) Petición a la Administración de la creación de un Instituto de Salud del Profesorado, del establecimiento 
de planes de seguridad y evacuación de centros y reconocimientos médicos periódicos, de carácter 
voluntario. 

l) En cada centro se nombrará un docente coordinador encargado de la Prevención de Riesgos 
Laborales. La aceptación del nombramiento tendrá, en todo caso, carácter voluntario, será retribuido 
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y conllevará la correspondiente reducción de la carga lectiva. 
m) Reconocimientos médicos gratuitos y sistemáticos. 
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VII. SISTEMA UNIVERSITARIO. 
 

La presente ponencia de política educativa pretende ser también el marco que recoja nuestras propuestas 
sobre el Sistema Universitario Español, las reivindicaciones del personal docente e investigador, así como las del 
personal de Administración y servicios, y una acción sindical sistémica, coherente y eficaz en el ámbito de las 
universidades públicas.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las diferentes leyes y la evolución de la propia sociedad han ido definiendo las funciones esenciales del 

sistema universitario e investigador español que se concretan en realizar la enseñanza superior, impulsar la 
investigación y la innovación, generar y transferir conocimiento científico, contribuir al desarrollo social y económico 
del país, así como generar ciudadanos libres y de pensamiento crítico. 

El personal docente e investigador y el de Administración y servicios son los dos colectivos universitarios 
responsables de la realización con calidad y profesionalidad de todas estas funciones vinculadas a la educación 
superior española. 

 

Estudios de Bachillerato 
+ 

Prueba de Acceso a la 
Universidad 

 

Ciclo Formativo Grado 
Superior 

(MECES1) 
 

Sistema Universitario Español 
 

Títulos de Grado 
 

(MECES2) 
 

Títulos de Máster 
 

(MECES3) 
 

Estudios de Doctorado 
 

(MECES4) 
 

Acceso de mayores de 25, 40 o 
45 años 
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Debemos reforzar el papel social de la universidad y defendemos en CSIF un sistema universitario basado 
en universidades públicas que favorezcan el acceso a una enseñanza superior de calidad y que contribuyan, con 
su docencia, investigación y transferencia, al progreso económico y al desarrollo social. 

En los últimos años, el sistema educativo universitario español se ha adaptado a las directrices 
establecidas en el Espacio Europeo de Educación Superior. Nuestra estructura universitaria ha sido reformada en 
profundidad, modificando sus titulaciones y métodos de enseñanza con el objetivo de mejorar la competitividad, 
aumentando la calidad de las enseñanzas y permitiendo el reconocimiento de nuestros títulos en todo el ámbito 
de la Unión Europea. 

Tras la finalización de los estudios de bachillerato y después de superar las Pruebas de Acceso a los 
Estudios de Grado o al haber concluido un ciclo formativo de Grado Superior, los estudiantes podrán matricularse 
en la titulación que deseen cursar. Los títulos de carácter oficial constan de dos niveles: estudios de Grado (primer 
ciclo universitario) y de Postgrado (Máster y Doctorado). 

Los títulos de Grado preparan al estudiante para el ejercicio de actividades de carácter profesional en las 
siguientes áreas de conocimiento: Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y 
Derecho, Ingeniería y Arquitectura. Con carácter general, los grados constan de 240 créditos ECTS equivalentes 
a cuatro cursos académicos, existiendo relevantes excepciones. 
 Los títulos oficiales de Máster corresponden al segundo ciclo universitario dedicado a una formación 
avanzada, multidisciplinar y especializada y que comprenden al menos 60 créditos ECTS. El otro tipo de estudios 
de postgrado son los de doctorado, tercer ciclo universitario y que habilita, tras la lectura de la tesis doctoral, para 
la obtención del título de Doctor. 

Las universidades españolas también imparten títulos propios, de especialista o experto, no recogidos en 
el catálogo oficial de titulaciones y que pretenden atender necesidades formativas específicas.  

En los últimos años, algunas universidades y Comunidades Autónomas empiezan a plantear la sustitución 
del modelo español 4+1 (cuatro años de grado y uno de máster) y 4+2 (cuatro años de grado y dos de máster, 
cuando se trata de títulos con atribuciones profesionales reguladas) por el 3+2, ampliamente instalado en muchos 
países de la Unión Europea. Creemos que este proceso debe regularse a nivel nacional para introducir flexibilidad 
y modificaciones, pero sin perder una imprescindible homogeneidad y siempre que se garantice un sistema de 
precios públicos que equipare ambos niveles de forma que todo el alumnado pueda completar sus estudios.  

La jerarquización de la gestión universitaria en los tres niveles (nacional, autonómico y de cada 
universidad) es un reto de organización para CSIF y plantea la optimización de los cauces de información y el 
desarrollo/mejora de las estructuras organizativas y participativas que respondan con eficacia creciente a las 
demandas actuales. 

Sobre los estudios y titulaciones actuales consideramos que, en un mundo globalizado, competitivo y en 
continuo cambio, resulta imprescindible para el Sistema Universitario Español reformar la actual estructura de 
grados y másteres para ajustarnos a las demandas de la sociedad. 

Entre las muchas cuestiones que afectan al sistema Universitario Español y que vamos a señalar en esta 
ponencia, queremos incidir en tres principios fundamentales para la consecución de una educación superior de 
calidad: 

 
• Una nueva Ley de Universidades que introduzca las reformas que el sistema necesita. 
• Incremento y nuevo modelo de financiación que permita a las universidades unos recursos suficientes 

y regulares para cumplir con las funciones que la sociedad le encomienda. 
• El diseño de una verdadera carrera docente e investigadora a través de un Estatuto del Personal 

Docente e Investigador.  
 

En estos próximos cuatro años el área de universidad del Sector de Educación de CSIF debe centrar sus 
reivindicaciones en: 
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 La mejora de las condiciones laborales del PAS y del PDI. 
 Luchar contra la inestabilidad y precariedad laboral. 
 Definir una carrera académica para el PDI y una carrera profesional para el PAS. 

 
1. NUEVA POLÍTICA UNIVERSITARIA 

 
El Estado Autonómico, la multiplicidad y variedad normativa que impera en las diferentes universidades 

del país hace complicado definir una política universitaria de detalle común. No sólo hay una legislación nacional 
y diecisiete autonómicas, sino que entran en juego más de cincuenta normativas universitarias específicas que 
conforman un escenario variado y muy diverso.  

No obstante, en la presente ponencia intentamos destacar aquellos aspectos que son válidos para el 
común de las universidades públicas españolas y, sobre todo, significativos e imprescindibles para el desarrollo 
universitario y la recuperación de las condiciones laborales y salariales del profesorado universitario y del personal 
de Administración y servicios. 

En este punto, reiteramos la necesidad de optimizar en CSIF la coordinación en las acciones sindicales 
entre las diferentes universidades a nivel autonómico. 

Los cambios provocados tanto por la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, como por la Ley 14/2011, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y sus desarrollos 
normativos hacen necesaria una revisión del marco de actuación buscando un enfoque sistémico y, para nosotros, 
una acción sindical coherente y eficaz en el ámbito universitario.  
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El Sistema Universitario Español necesita una nueva Ley de Universidades que cuente con amplio 

respaldo y consenso para darle estabilidad y permanencia, y debe ir acompañada de una financiación suficiente y 
adecuada. CSIF apoyó en el Congreso de los Diputados en septiembre de 2018 la solicitud de promulgar una 
nueva ley universitaria.  

 Cada día se hace necesaria mayor autonomía y flexibilidad para que las universidades puedan 
especializarse y tener capacidad de gestionar y desarrollar sus políticas universitarias en un entorno global en 
continuo cambio.  

Consideramos necesario un profundo cambio en la política universitaria estatal. Una reorientación que 
acabe con las incertidumbres respecto a la estructura y duración de las titulaciones universitarias, la trabada y casi 
inexistente carrera académica, la subida de tasas y precios públicos universitarios, el endurecimiento de la política 
de becas y las enormes restricciones en materia de capital humano que han afectado tanto al personal de 
Administración y servicios como al docente e investigador.  

En CSIF estimamos que debe ser una máxima prioridad política de los próximos gobiernos revertir las 
consecuencias negativas del impacto de la crisis en la universidad pública española y colateralmente en el 
desarrollo de nuestro país. 

Resulta evidente que implementar otra política universitaria exige el incremento de los recursos 
económicos y un nuevo modelo de financiación. Las universidades como motor de progreso económico, bienestar 
y desarrollo social necesitan una mayor financiación que asegure unos recursos suficientes y regulares.  

 

Nuevo modelo de financiación 
 

Mejora sistema de becas 

Internacionalización 

Autonomía Universitaria 

Nueva ley de universidades 
 

Estatuto PDI 
 

 Claves de una nueva 
política universitaria 
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Los recortes durante todos estos años de crisis han sido brutales y no tienen parangón en países de 
nuestro entorno y en la Unión Europea. Presupuestos prorrogados, inestabilidad política y déficits financieros 
arrastrados por la crisis agudizan la infrafinanciación de las universidades.  

Desde CSIF estamos convencidos de que la no inversión en la Universidad pone en riesgo el futuro 
socioeconómico, innovador y sostenible del país por lo que vamos a seguir demandando durante los próximos 
años mayor apoyo de las administraciones públicas y que no detraigan recursos para las universidades privadas.  

Con el objetivo de no perder una década más en el sistema universitario español, demandaremos un 
marco de financiación estable que permita programas plurianuales y una planificación a corto y medio plazo. 

Somos conscientes de la necesidad de fomentar el acercamiento Universidad-Empresa. También 
consideramos imprescindible el desarrollo de una nueva Ley de Mecenazgo y el fomento de la implicación de la 
empresa y el capital privado en el Sistema Universitario Español. 

El nuevo modelo de financiación debe centrarse en los pilares básicos en la recuperación de las 
universidades públicas españolas como instituciones intensivas en conocimiento que son la docencia, la 
investigación y la inversión en gastos de personal. 

El envejecimiento de las plantillas y la precariedad (laboral y económica) que aqueja a muchas de las 
figuras laborales del profesorado e investigadores, se erigen como aspectos prioritarios en el presente. 

Es preciso abrir la posibilidad de concesión y remuneración de complementos docentes y de investigación 
a los niveles de PDI Laboral por el largo tiempo de permanencia en muchos de ellos, atesorando experiencia y 
méritos que merecen, en justicia, el reconocimiento de complementos. 

CSIF apuesta por la creación a nivel nacional de una Mesa de Negociación de Universidades. No podemos 
seguir afrontando los procesos de negociación general que afectan al Personal Docente e Investigador sin un 
marco claro y con todas las garantías legales. 

Por otro lado, las mesas de negociación autonómicas van vaciando progresivamente de posibilidades a 
las acciones sindicales propias de cada universidad. Se necesita revertir este proceso y mejorar la información, 
participación y coordinación entre universidades y dentro de cada sector autonómico. 

Tras años de drástico ajuste presupuestario, CSIF seguirá exigiendo a los distintos gobiernos regionales -
-máximos responsables de los recursos económicos universitarios-- un importante incremento en materia de 
financiación pública. También el Ejecutivo nacional debe multiplicar los fondos destinados a la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED) que arrastra una importante infrafinanciación. 

La nueva política exige también que, a nivel nacional, consigamos el apoyo y la defensa del sistema de 
MUFACE para acabar con los recortes sanitarios sufridos durante los últimos tiempos. 

Por último, CSIF señala como imprescindible mejorar el sistema de becas y ajustar las tasas y precios 
públicos con el objetivo básico que ningún estudiante tenga que abandonar los estudios por motivos económicos.  

Necesitamos reducir los precios de las matrículas públicas. En esa línea, pediremos mejorar e incrementar 
la financiación de las Comunidades Autónomas para poder subvencionar al 100% la matrícula del primer año 
universitario. 

La internacionalización de la Universidad constituye una actividad transversal en la que colabora todo el 
profesorado que desarrolla actividad internacional y que, en muchas ocasiones, inician el establecimiento de 
acuerdos. Además, en ella encontramos a todo el PDI y PAS que interactúan con los alumnos internacionales. Es 
fundamental lograr un funcionamiento coordinado para favorecer y apoyar todos los esfuerzos en pro de la 
internacionalización de la Universidad. 

La internacionalización constituye un elemento clave para CSIF, que además participa activamente en 
todos los foros internacionales y europeos donde tiene presencia. Buscamos una universidad abierta a la 
colaboración con otras instituciones extranjeras y competitiva en un contexto cada vez más globalizado. En el 
panorama actual han cobrado especial importancia las continuas medidas de comparación internacional de las 
instituciones de educación superior, los sistemas de clasificación mundial de las universidades, y la evolución de 
la adaptación al EEES. Todos los esfuerzos dirigidos a lograr una universidad más internacionalizada revertirán 
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directamente sobre la imagen exterior que ésta proyecta y serán sinónimo de progreso, modernidad, innovación y 
competitividad. 

Estamos por tanto ante una línea estratégica para CSIF, como elemento transversal que incorporaremos 
a todos los ámbitos de la actividad universitaria, en particular a la mejora científica. Defendemos la cooperación 
con universidades y centros de investigación de prestigio en todo el mundo para fortalecer esa dimensión 
internacional de la investigación que será uno de los objetivos prioritarios. Pero para poder avanzar en este sentido, 
el Ministerio y las Comunidades Autónomas deben facilitar financiación para promover los contactos y la 
participación en las redes europeas, que están empezando a funcionar.  

Algunos de los objetivos que vamos a buscar serán 

1. Promover la participación de los investigadores en programas internacionales de I+D+i tanto a nivel de 
socio como de coordinador, mediante incentivos como la reducción docente o los complementos 
salariales.  

2. Solicitar al Ministerio que agilice y mejore las ayudas de movilidad de investigadores senior y junior para 
realizar estancias en universidades de prestigio a nivel internacional.  

3. Impulsar y apoyar la participación de las universidades españolas en redes internacionales, así como en 
plataformas temáticas de interés para los investigadores y grupos de investigación de las mismas. Para 
ello seguiremos colaborando desde ETUCE en la confección de estos programas a nivel europeo, sin 
renunciar a que el Ministerio impulse con apoyo económico la participación en las mismas. 

4. Facilitar al PAS la formación adecuada para que ofrezca apoyo especializado a los investigadores en las 
distintas fases del ciclo de vida de un proyecto europeo: preparación de propuestas, búsqueda de socios 
y gestión y justificación de proyectos.  
 

2. CAMBIOS NORMATIVOS 
 

 Negociar un Estatuto del Personal Docente e Investigador 
 
 Los profesores universitarios reclamamos desde hace años la negociación de un Estatuto del Personal 
Docente e Investigador que regule el acceso, la promoción, las condiciones de trabajo, la carrera profesional y la 
orientación docente o de investigación de más de 120.000 profesores de las universidades públicas españolas.   

Desde el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades debe afrontarse sin más dilación la negociación 
y publicación de un Estatuto del Personal Docente e Investigador que solvente las graves rémoras actuales y 
diseñe una verdadera carrera académica e investigadora en las universidades.  

Se hace necesario un nuevo enfoque más sistémico y racional que aborde los problemas y carencias 
actuales y configure un modelo de profesorado universitario más coherente y acorde a las demandas de la 
sociedad y a los retos del futuro inmediato. 

El Estatuto del PDI debe afrontar temas claves para el profesorado como son la selección, la entrada, la 
promoción, el paso de figuras laborales a funcionariales, la dedicación docente o investigadora, etc. Y hacerlo 
configurando una carrera académica coherente y racional que acabe con las inaceptables situaciones de 
inestabilidad, precariedad y envejecimiento que hoy existen. 

Evidentemente un Estatuto de PDI debe valorar y considerar en su justa medida todas las funciones y 
tareas básicas del personal docente e investigador como son la enseñanza superior, la investigación, la innovación, 
la transferencia de conocimiento y la gestión. 

Para CSIF, los cuerpos docentes universitarios formados por funcionarios de carácter permanente y 
dedicación a tiempo completo, con capacidad docente e investigadora, deben conformar el tipo de profesorado 
fundamental del sistema universitario público español.  
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Del mismo modo, CSIF debe tener también como objetivo prioritario dignificar los niveles del profesorado 
laboral, con una carrera académica que garantice la promoción y un salario digno. 

Foco de nuestra atención deben ser los profesores asociados y los profesores con plaza vinculada a la 
sanidad. Representan el necesario eslabón de colaboración universidad-sociedad y viceversa. 

 
 Reformar la estructura de Grados y Másteres 

 
Ante la proliferación en los últimos años de nuevas titulaciones 3+2 frente a las generalizadas hasta ahora 

4+1, estimamos conveniente una regulación nacional para dar coherencia y cierto grado de homogeneidad al 
sistema. No daríamos un buen servicio al ciudadano si le presentamos una oferta caótica, confusa y con evidentes 
connotaciones económicas y de convalidación tanto en España como en la Unión Europea. 

Consideramos necesario reformar la oferta y la estructura de grados y másteres para ajustarnos a las 
demandas de la sociedad y del tejido productivo pero sin perder de vista un enfoque global y racional que nos 
permita tener un sistema flexible pero homogéneo. 
 

 Mejorar el Estatuto del Personal Investigador predoctoral en Formación (EPIF) 
 

La aplicación de la subida salarial del recientemente publicado Estatuto del Personal Investigador 
predoctoral en Formación (EPIF) ha generado recursos en los Tribunales y el impago por parte de algunas 
universidades por falta de recursos. 

Para CSIF, el EPIF publicado se ha mostrado confuso, ambiguo y sin financiación. Además, no recoge 
dos de las demandas básicas del colectivo afectado como son la indemnización por finalización del contrato y la 
inclusión y reconocimiento en los convenios colectivos de universidades y de los organismos públicos de 
investigación (OPI’S). 

Tenemos que mejorar y reformar una norma que afecta a miles de investigadores predoctorales y que ya 
desde su origen se ha mostrado poco eficaz. Desde CSIF recuperaremos la demanda básica para el colectivo 
referente a la indemnización por finalización de contrato. Paralelamente, es necesaria una política de incremento 
de los contratos predoctorales. 
 

 Modificar el Real Decreto-Ley 420/2015 de creación e implantación de universidades 
 
La proliferación de universidades privadas con escasos requisitos de viabilidad y calidad, y la enorme 

competencia por captar mercados on-line exigen, entre otros factores, la modificación del Real decreto 420/2015 
de creación e implantación de universidades. Son modificaciones necesarias para racionalizar y equilibrar el 
sistema, a la vez que facilitar la adaptación a los estándares internacionales.  
 

 Reformar los criterios ANECA de evaluación del profesorado universitario 
 
  Insistimos en la urgente y necesaria modificación de los criterios de acreditación del profesorado 
universitario de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA).  
  Unos criterios de evaluación del profesorado universitario que destacan por su rigidez, falta de 
transparencia y excesiva burocracia, y que, además de frenar la internacionalización, dejan en la cuneta a 
numerosos científicos de élite.  
  El análisis comparativo (cualitativo y cuantitativo) de los méritos exigidos entre las distintas áreas no 
resiste un análisis lógico y de equidad. La desmesura de las exigencias eleva a sumo el proceso de “acumulación 
de méritos” en detrimento del verdadero “talento”.  
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 Si no se introducen cambios inmediatos en estos criterios, algunas áreas de conocimiento (Ciencias Sociales, 
Ciencias Biomédicas, Derecho, Ciencias de la Educación, Medicina Clínica, Historia y Filosofía) se verán lastadas 
de manera significativa durante los próximos años.  
  Por lo tanto, son necesarias modificaciones para fortalecer su transparencia y su capacidad de asumir 
la pluralidad del conocimiento científico, tecnológico, humanístico y cultural. También para garantizar su eficiencia 
global y la necesaria calidad del Personal Docente e Investigador.  
 
  Reivindicaciones de CSIF: 
 

1. Renegociar a fondo los criterios actuales.  
2. Mayor valoración de los sexenios de investigación. 
3. Activar la acreditación multidisciplinar. 
4. Ponderar más y mejor el tiempo de docencia y de gestión. 
5. Acabar con la restricción del plazo a los 10 últimos años. 
6. Limitar el monopolio de artículos en JCR. 
7. Acotar el número de publicaciones exigidas en ciertas áreas. 
8. Equiparación de los criterios de las diferentes áreas respetando la idiosincrasia. 
9. Estudio particular de las áreas clínicas. 

 
 Derogación del Real Decreto-Ley 14/2012 en lo referente al régimen de dedicación del 

profesorado universitario  
 
  En CSIF apostamos porque ningún profesor universitario dedique a la actividad docente más de 240 
horas en cada curso y que se mantenga en vigor la impartición de 16 créditos ECTS para los profesores con 
actividad investigadora reconocida. 

 
 

3. INVESTIGACIÓN Y CIENCIA  

Los enormes recortes sufridos en los últimos años han provocado una significativa destrucción en las 
estructuras de la investigación universitaria española. Han desaparecido investigadores, otros muchos marcharon 
fuera y se han desmantelado numerosos laboratorios y equipos de investigación por todo el país.  

La financiación de la I+D universitaria, tanto pública como privada, se ha resentido de manera importante, 
así como la captación de recursos a través de las Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI). 

A pesar de este escenario, las universidades realizan más del 60% de la investigación que se lleva a cabo 
en España. Tras años de infrafinanciación, se necesitan más recursos humanos y económicos para impulsar la 
I+D+i.  

Reclamamos un mayor apoyo público y privado a la investigación y la enseñanza superior para avanzar 
hacia la sociedad del conocimiento y el cambio de modelo productivo. Hay que promover de manera decidida la 
investigación, piedra angular y clave para el desarrollo de las universidades, y para su imbricación en el tejido 
empresarial y social. Nuestra apuesta es vía de modernización, crecimiento y desarrollo social, económico y 
tecnológico. 

Promoveremos un Pacto por la Ciencia que, entre otros asuntos, asegure un porcentaje mínimo del PIB 
que permita convocatorias regulares, dotación de equipos y la incorporación de recursos humanos a la I+D+i.  

Por otro lado, no podemos fiar gran parte de la investigación española a fondos estructurales europeos. 
Los gobiernos tienen que diseñar planes plurianuales y los Presupuestos Generales del Estado deben sustentar 
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una financiación regular y suficiente para las convocatorias estatales de Ciencia e Investigación. También deben 
continuar existiendo pero mejorando la regularidad de sus convocatorias, los planes regionales de investigación. 

Actualmente las universidades están inmersas en el diseño de la nueva estrategia de ciencia, tecnología 
e innovación 2021-2027 y también en Europa se está trabajando en el nuevo horizonte de innovación e 
investigación 2021/2027, las perspectivas financieras plurianuales y la modificación de la regulación de los fondos 
estructurales.  

También proponemos revisar la normativa de gestión de investigación para hacerla más ágil y sin las 
actuales trabas burocráticas en lo concerniente a contratación, compras, contabilidad y justificación. Así mismo, 
se deben agilizar los plazos de resolución de las convocatorias y ampliar los de justificación a fin de facilitar la 
tramitación de las ayudas. 

De la misma manera, CSIF defiende que las ayudas de investigación lleguen a todos los niveles tanto 
académicos como grupos de investigación y, en base a esto, el sindicato demandará partidas presupuestarias 
dedicadas a jóvenes investigadores con el fin de evitar la fuga de talentos que continúa hoy en día. 

La información y control sindical de la gestión de la investigación es aspecto capital para garantizar que 
estos recursos -por demás de gran valor promocional en la carrera académica- lleguen a todo el personal docente 
e investigador. 

Defendemos la investigación como elemento fundamental en la acreditación y la carrera profesional del 
profesorado, tanto de los miembros de los cuerpos docentes universitarios como del personal docente e 
investigador contratado. 

Es urgente realizar mejoras en la carrera del investigador y promover el desarrollo de las nuevas figuras 
de personal investigador recogidas en la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, tanto las de contratación 
laboral indefinida (investigador de excelencia e investigador doctor), como las de contratación laboral temporal 
(contrato predoctoral, contrato de acceso y contrato de investigador distinguido).  

Buscaremos que el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades refuerce los programas destinados 
a convocatorias para realización de tesis doctorales y contratos postdoctorales. 

Tenemos que mejorar la carrera del investigador haciéndola más racional y de carácter continuo, evitando 
los abismos entre figuras y asegurando unas condiciones salariales y laborales dignas en todo el proceso. El 
envejecimiento, la falta de cauces promocionales a las figuras de profesores y la precariedad económica se erigen 
como puntos negativos a combatir. 

Demandamos una revisión de las estructuras y el funcionamiento de los elementos de control de la 
investigación como son la Agencia Nacional de Evaluación  Prospectiva (ANEP) y la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 

Exigimos la reactivación y la financiación suficiente en nuestras universidades de los Parques Científicos 
y el desarrollo de nuevos Centros Tecnológicos.  

Frente al riesgo de monopolios y ante la aparición de revistas depredadoras, apostamos por la difusión en 
abierto de la producción científica (Open Science). En esa misma línea respaldamos la contratación de licencias 
nacionales con los principales editores de recursos científicos. 
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4. PROFESORADO UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 Este capítulo es fundamental en la Política Educativa de CSIF pues el personal docente e investigador, 
funcionario y contratado laboral, conforma el verdadero epicentro del sistema universitario español y es el objeto 
primordial de nuestra acción sindical. La defensa de sus condiciones laborales y salariales inspira todas nuestras 
reivindicaciones en el objetivo último de conseguir una educación superior de calidad para nuestros ciudadanos. 
 
 Incremento de plantillas y renovación del profesorado 

 
Durante los últimos años hemos vivido la práctica paralización de las políticas de incorporación y 

promoción de docentes e investigadores. La crisis económica, los recortes que la acompañaron y las políticas 
restrictivas implementadas, tanto en materia de financiación de las universidades públicas y de la I+D+i como las 
disparatadas tasas de reposición, provocaron un escenario de plantillas disminuidas, envejecidas, inestables y 
precarizadas, laboral y económicamente.   

Desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en 
materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, la Universidad ha perdido un 
importante número de profesores de las diferentes categorías.  

Se hace necesaria la plena reposición de las plantillas. Exigiremos incrementar y renovar plantillas frente 
al envejecimiento y la falta de relevo generacional (el cuerpo docente universitario supera los 54 años de media y 
una cuarta parte de la plantilla docente de las universidades públicas está próxima a su jubilación). 

Tenemos que acabar con la tasa de reposición y durante los próximos años hay que realizar ofertas de 
empleo público que permitan sustanciosas convocatorias de plazas para desbloquear el cuello de botella generado 
en todas las universidades públicas españolas.  
 

 Estabilización y promoción del profesorado 

Cuerpos Docentes 
Universitarios 
(Funcionarios) 

• Catedrático de Universidad 
• Profesor Titular de Universidad 
• Catedrático de Escuela Universitaria 
• Profesor Titular de Escuela Universitaria 

 

Personal Docente e Investigador 
 

Modalidades contractuales Ley de la 
Ciencia 

• Contrato Predoctoral  
• Contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia 
• Contrato de Investigador Distinguido 

 

PDI Contratado 
(Laborales) 

• Ayudante 
• Profesor Ayudante Doctor 
• Profesor Contratado Doctor 
• Profesor Colaborador 
• Profesor Asociado 
• Profesor Visitante 
• Profesor Emérito 
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Acabar con la inestabilidad y precariedad de las plantillas de PDI debe ser una prioridad absoluta de los 
responsables políticos y universitarios. El escenario que se dibuja en las universidades públicas empieza a ser 
desolador con plantillas de profesores funcionarios diezmadas y envejecidas y, amplios colectivos de profesores 
laborales, con sueldos ridículos y una pésima situación laboral.  

Según los últimos datos oficiales el porcentaje de profesorado universitario estable sólo alcanza el 57’2% 
a nivel nacional. En este sentido se hacen necesarias convocatorias de estabilización y aumentar la oferta de 
plazas convocadas a la par que generalizar la promoción y la carrera profesional del personal docente e 
investigador.  

Considerándolo el colectivo más vulnerable, CSIF defiende la estabilidad para el profesorado no 
permanente y el derecho del PDI Laboral acreditado a optar a una plaza de Titular de Universidad. El paso de las 
figuras laborales a los cuerpos docentes universitarios debe ser ágil y estar exento de obstáculos.  

Apostamos por convocatorias de estabilización. CSIF pedirá soluciones inmediatas para la estabilidad de 
miles de profesores laborales: Profesores Ayudantes, Profesores Ayudantes Doctores, Colaboradores, Profesores 
Sustitutos interinos y Contratados Doctores interinos, evitando además la discriminación en el acceso a las 
estancias de movilidad. Tampoco hay que olvidar la situación de los Profesores Titulares de Escuela Universitaria 
para los que es necesario buscar una vía de transformación a cuerpos superiores. 

Proponemos la “promoción por acreditación”, como medio de combatir la precariedad laboral de los 
profesores laborales. Por su parte, la precariedad económica de estos niveles pasa por una revisión de los salarios 
y abrir la posibilidad de concesión y remuneración de complementos de docencia e investigación. 

Insistiremos en exigir fórmulas para mejorar el salario de los Profesores Asociados que ya suponen una 
cuarta parte de la plantilla de PDI de las universidades públicas españolas y procurar la integración en la carrera 
académica docente e investigadora de aquellos profesores asociados acreditados con dedicación 
fundamentalmente académica. 

Demandaremos también la estabilización de las plazas de carácter temporal asociadas a las necesidades 
estratégicas de la investigación. 

El sindicato, en línea con el objetivo de búsqueda de la calidad de la enseñanza en el contexto del Espacio 
Europeo de Educación Superior, defiende el derecho a la promoción para todo el profesorado acreditado por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 

Todos estos asuntos requieren modificaciones legislativas y soluciones extraordinarias que pasan por el 
acceso directo de los acreditados, la promoción interna y la carrera profesional. 

En CSIF consideramos que todas las fases de la carrera del Personal Docente e Investigador (entrada, 
consolidación, promoción, etc.) deberán ser siempre por concurso público con respeto a los criterios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 

En los próximos años tendremos que revisar y actualizar los Convenios Colectivos del Personal Docente 
e Investigador Laboral, caducados y desfasados en la mayoría de las universidades públicas por el inmovilismo 
de los últimos años, y utilizarlos también como herramienta válida para solucionar múltiples problemas del 
profesorado.  

La colaboración de la universidad con la sociedad y viceversa, debe reflejarse en una apuesta decidida 
por regular la figura del profesor asociado, permitiendo su promoción si en ello concurren sus circunstancias 
(doctorado, acreditaciones, etc.). 

En conexión con lo anterior es necesario potenciar y mejorar las posibilidades promocionales de las plazas 
de profesorado universitario vinculadas a otras instituciones oficiales, paradigma del sistema sanitario. 
 

 Nuevo régimen de dedicación del profesorado 
 

Es necesaria y urgente la derogación del Real Decreto-Ley 14/2012 en lo referente al régimen de 
dedicación del profesorado universitario. En CSIF apostamos porque ningún profesor universitario dedique a la 
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actividad docente más de 240 horas en cada curso y que se mantenga en vigor la impartición de 16 créditos ECTS 
para los profesores con actividad investigadora reconocida. 
 

 Reformar los criterios ANECA de evaluación del profesorado 
 

Seguiremos demandando una reforma urgente de los criterios de acreditación del profesorado 
universitario, funcionario y laboral. Los actuales criterios endurecieron de forma desproporcionada sus exigencias 
y se mostraron inflexibles, lentos y excesivamente burocratizados. 

Muchos profesores universitarios y determinadas áreas están viéndose perjudicados por unos criterios no 
acordes con la realidad y con las necesidades del Sistema Universitario Español. 

Existen agravios comparativos promocionales en los criterios de las diferentes áreas y algunos como los 
de las áreas clínicas, suponen un serio peligro a medio-corto plazo para el sistema sanitario español. 

 
 Mejorar las retribuciones del profesorado 

 
Ha llegado la hora de la recuperar el poder adquisitivo perdido y volver a obtener condiciones que la crisis 

se llevó como tener 14 pagas iguales poniendo fin al recorte de las pagas extraordinarias. 
En un escenario de superación de la crisis y recuperación de los recortes, las Comunidades Autónomas 

deben implantar nuevos complementos e incentivos autonómicos ligados a méritos docentes, investigadores y de 
gestión para profesores funcionarios y laborales.  

Procuraremos el reconocimiento y cobro de quinquenios y sexenios para el PDI contratado laboral e 
interino, y la mejora y consolidación del nuevo Sexenio de Transferencia.  

Exigiremos la dignificación salarial de las figuras más precarias e inestables como Ayudantes, Profesores 
Ayudantes Doctores, Profesores Sustitutos interinos, Profesores Contratados Doctores interinos, Colaboradores y 
Profesores Asociados. 
 

 Nuevas medidas y acciones sobre Igualdad 
 

Hay que acabar con la discriminación que sufren las Profesoras Universitarias funcionarias en el 
Complemento de Maternidad por la edad de jubilación forzosa. Una demanda que CSIF seguirá presentando a 
MUFACE y a Función Pública. 

Tenemos que revisar los criterios de evaluación del Profesorado Universitario para evitar que la maternidad 
penalice la carrera académica de las mujeres. Resulta desalentador seguir comprobando, diferenciado por género 
(mujer/hombre), los datos de estancias en universidades y centros de investigación extranjeros. 

Debemos avanzar en Planes de Igualdad e implementar nuevas medidas que faciliten a todo el PDI la 
conciliación de la vida familiar y laboral. Hemos pedido medidas para paliar la repercusión de las paradas 
temporales por maternidad en los sexenios de investigación. 

La Conciliación Laboral y Familiar se erige como una de las señas de nuestro sindicato y debemos exigir 
su completo desarrollo. Ante eventualidades familiares, cuidado de hijos, cuidado de ancianos, enfermos y 
minusválidos, etc. 

Demandamos que las universidades realicen una prevención de riesgos laborales con perspectiva de 
género. Consideramos que el Plan de Igualdad, la Conciliación y el Plan de Prevención de Riesgos Laborales son 
ejes claves en la incorporación de la perspectiva de género en el ámbito de la Seguridad y Salud. 
 
  Reivindicaciones de CSIF: 

1. Soluciones a la inestabilidad y precariedad laboral y económica del PDI Laboral e interino. 
2. Reformar los criterios ANECA de evaluación del profesorado universitario. 
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3. Eliminar la tasa de reposición y permitir amplias convocatorias de plazas. 
4. Incremento salarial y acceso a la carrera académica para Profesores Asociados. 
5. Máximo por curso de 240 horas de actividad docente para profesores funcionarios y laborales. 
6. Acceso del PDI interino a las estancias de movilidad “José Castillejo”. 
7. Aprobación de un Estatuto del Personal Docente e Investigador. 
8. Acceso a quinquenios y sexenios para el PDI laboral temporal e interino. 
9. Mejora y consolidación del nuevo sexenio de transferencia. 
10. Convocatorias de estabilización para el PDI. 
11. Reducción carga docente para mayores de 60 años. 
12. Aprobar un Plan efectivo de Igualdad a nivel nacional. 
13. Activar planes plurianuales de financiación de las universidades públicas con las Comunidades 

Autónomas y con el Estado. 
14. Homologación de las retribuciones del complemento autonómico. 
15. Reactivación de la Fundación Séneca para la financiación de la investigación y transferencia del 

conocimiento en las universidades. 
16. Avanzar en la Conciliación Laboral y Familiar. 
17. Exención de tasas universitarias para el PDI, tanto funcionario como laboral.  
18. Asignación de retribuciones complementarias también al PDI laboral. 
19. Aplicación de la jubilación parcial al PDI funcionario y laboral con carácter voluntario. 

 
5. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
 
 El Personal de Administración y Servicios es un colectivo fundamental en el funcionamiento y desarrollo de 
la universidad. Es eje vertebrador de la actividad universitaria y objetivo prioritario en nuestra acción sindical.  La 
defensa de sus condiciones laborales y salariales centra todas nuestras reivindicaciones. 
 El colectivo responsable de la Administración, las finanzas, la gestión, la biblioteca, la economía, los 
laboratorios, etc., debe reivindicar su función en la Universidad e incrementar su presencia y representación en los 
ámbitos universitarios de toma de decisiones, encontrándose actualmente infrarrepresentado. 
 Apostamos por realizar cambios normativos que, basándose en el concepto de carrera profesional, 
fortalezcan la calidad y la excelencia del PAS.  
 

a. Incremento y renovación de plantillas 
 
El Personal de Administración y Servicios (PAS) debe empezar a recuperar sus derechos salariales y 

laborales tras años de parálisis en los que, además, ha sufrido una enorme reducción de plantilla.  
Una de las medidas claves para volver a realizar Ofertas de Empleo Público con amplias convocatorias de 

plazas es acabar con el límite de la tasa de reposición interpuesta en los años de crisis, del 2012 al 2015. 
Insistiremos en conseguir la cobertura inmediata de bajas y vacantes, así como el refuerzo de unidades y servicios. 

Defenderemos la plena reposición de las plantillas y CSIF se mostrará contraria a la privatización de 
servicios en cualquiera de las unidades presentes en las universidades. 

Las plantillas del PAS deben actualizarse acompasando las nuevas necesidades creadas en investigación, 
transferencia o tecnologías de la información y comunicación. Apoyaremos así la creación de nuevos perfiles 
profesionales para la inclusión en las relaciones de puestos de trabajo de nuevas plazas como Técnicos 
especialistas o Gestores de proyectos. 
 

b. Estabilización y promoción 
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Apoyaremos la instauración y revisión de la carrera profesional y la promoción interna horizontal en un 
colectivo muchas veces ignorado y que ha sufrido la crisis de manera desproporcionada, viendo recortados sus 
derechos salariales y laborales.  

Apostamos por recuperar los procesos de estabilización y consolidación que quedaron paralizados durante 
la crisis en la mayoría de las universidades públicas españolas. 

Resulta necesaria la aprobación de Planes de Estabilización y medidas contra la precariedad e 
inestabilidad laboral. Propondremos convocatorias extraordinarias vía concurso-oposición contabilizando la 
experiencia. 

Hay que normalizar y regularizar los concursos y los procesos de promoción interna, tanto horizontal como 
vertical. 

Demandaremos para funcionarios y laborales reactivar una Carrera Profesional que mejore sus 
condiciones salariales y mitigue la enorme pérdida de poder adquisitivo sufrida durante los últimos años. 

Propondremos revisar y actualizar las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT) así como la implantación 
de una objetiva Evaluación del Desempeño. 

Los Convenios Colectivos del PAS laboral deben actualizarse para recuperar unas condiciones laborales 
dignas y nos opondremos a la contratación masiva de laborales en detrimento de un aumento en las plantillas de 
funcionarios. 

Solicitar la integración en las universidades del grupo, el B, asociado a la titulación de Técnico Superior 
(Ciclos Formativos de Grado Superior de la Formación Profesional). 

c. Mejora retributiva  
 
Apostamos por recuperar el poder adquisitivo perdido y volver a obtener condiciones que la crisis se llevó 

por delante como acabar con la reducción salarial del 5% o el tener 14 pagas iguales poniendo fin a los recortes a 
los que han sido sometidos los empleados públicos. 

Defendemos la equiparación salarial entre universidades y la no penalización retributiva por incapacidad 
temporal. Deben implantarse e incrementarse las primas de jubilación. 

Tenemos que regular la participación del PAS en artículos 83 de la LOU y apoyar la participación del PAS 
en gestión de proyectos formativos y de investigación. 

Ante el bloqueo de los últimos tiempos, CSIF defenderá aspectos fundamentales para los trabajadores 
como la cobertura inmediata de bajas y vacantes o la revisión urgente de la normativa en caso de incapacidad 
temporal.  

Otras medidas necesarias que afectan tanto al PAS pasan por reactivar las ayudas de Acción Social, 
desarrollar programas de Teletrabajo y reimplantar los Planes de Pensiones y los de Formación.  

 
  Reivindicaciones de CSIF: 
 

1. Jornada de 35 horas semanales sin vinculación a estabilidad presupuestaria. 
2. Procesos de estabilización para funcionarios interinos. 
3. Mejora de retribuciones y equiparación salarial. 
4. Recuperación del 100% en el importe de las pagas extraordinarias. 
5. Aumento de los procesos de Promoción Interna. 
6. Reducción de jornada para mayores de 60 años. 
7. Reactivación de la Acción Social. 
8. Implantación Planes de Formación. 
9. Reactivación de los Planes de Pensiones. 
10. Desarrollar Acuerdos de conciliación de la vida familiar y laboral. 
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11. Implantación premios de jubilación. 
12. Apoyo a la participación del PAS en gestión de proyectos formativos y de investigación. 
13. Fomento e implantación de un sistema de evaluación del desempeño. 
14. Elaboración de documentos de plantillas acordes a la estructura organizativa del PAS. 
15. Establecimiento de RPT’s que recojan funciones y competencias, así como conceptos retributivos. 
16. Jubilación parcial del PAS funcionario. 
17. Jubilación anticipada a los 60 años y con 30 años de servicios sin pérdida de cuantía de la pensión. 
18. Exención de tasas universitarias. 
19. Asignación de retribuciones complementarias.  
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DISPOSICIONES FINALES 
 

PRIMERA 
 

Esta ponencia, de marcado carácter general, podrá ser desarrollada por cada Sector Autonómico, en 
los aspectos particulares que les afecten, según establecen los Estatutos y Reglamentos de CSIF. 

 
SEGUNDA 

 
Los acuerdos o documentos reivindicativos aprobados por el Comité Ejecutivo Nacional, a efectos de 

política sindical, tendrán carácter básico. 
 

TERCERA 
 

Esta Ponencia de Política Educativa, una vez aprobada, tendrá la consideración de documento básico 
y, por tanto, constituirá Norma Fundamental en todos los ámbitos del Sector de Educación de CSIF, quedando 
expresamente derogadas las normas y propuestas de éste, en todo aquello que se oponga a lo aquí 
contemplado. 
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